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REVISTA 
. -DEL-

In~títuto Médico Sucre 
Año l. ~ Sncre, febrero ·de 1907 ;» Tomo 11. Nº. 19. 

MEMORIA 
-QUE-

P~ESEl'J.TA Elt P~ESIDEf,J.TE OElt "I~STITUTO JVIÉOICO SUGRE" 

Dr. Manuel Guellar 

EN LA SESJÓN PUBLICA DEl DÍA 3 DE FEBRERO DE 1907. 

Señores: 
U na vez más en la vida del e<lostitnto l\1é­

dico Sncre, )) me cabe el honor de dirigiros la 
palabra, dándoos cuenta de nuestra labor anual. 

El uño pasado en esta misma fecha el Sr. 
Rector ele la Universidad, representando al Sn­
pren10 Gobierno, en acto solemne hizo entrega d 
la Facultad de Medicina, á esta Sociedad en rné­
rito de un contrato celebrado con aquél. E" t 
hecho de trascendental in1portancia que al honrar 
á n nestra asociación le imponía también, nne,·a 
y delicadas obligaciones, que era 1neoester llenar 
concentrando toda nuestra atención, á e. tabl •er 
una vigoro a disciplina, á impnl · ai· los e tndio: 
de laboratorio, al establecimiento ele clínica· e: t •. 
etc., todo ello con el (?bjeto ele orientar 111ás 
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convenienteii1ente los estudios rnéuicos en esta 
Universidad. 

lVIe he permitido traer á nuestra rnernoria las 
circunstancias solern nes y los nobles an be los del 
Instituto, al hacerse cargo de la dirección oficial 
de los estudios médicos en Sucre, porq ne intere­
Ra á los prestigios y antecedentes de la Socieclafl 
q ne presido, dejar an1pliamente explicadoR todos 
Rus actos, especia1mente aquellos que Re encuen­
tran vinculados con el pTOºTeso de la n1edici11a . o 
nacional,, 

Al rasgo de patriótica confianza del Gobier­
no, entregándonos la Facultad de Medicina, el 
Instituto ha respondido eon un año de aplicación 
y de fecunda labor: año de ensayo, en el que 
siguiendo las ideas pedagógicas morl'ernas, hemos 
tratado de conducir el entendimiento de los al11m ­
i1os, del lado de la práctica, de la experin1eota­
ción, de la clínica, alejándolos en lo posible, rle 
las especulaciones teóricas qne tan tenaz y este- . 
rilmeote han fatigado la intelectualidad de las 
generaciones anteriores. 

Por cláusula expresa del contrato, cualquiera 
de las partes contratantes tenía la facultad de 
rescindirlo llenando determinados requisitos. Veu­
cido el año escolar el Instituto resolvió notificar 
al Gobieruo la rescisión del rnerituado contrato. 

Las razones y moiivos de aquella determina­
ción, tomada deRpués de amplio y sereno de.bate 
en varias Resioues soeiale~, han Rielo co1nunicaclot:; 
oficialmeutc en notas extensas al l\finistro del ra-
1110 así como al Rector de eHta U II i versidad, do­
c_un1entos que ban Hi<lo c1ndos á hrn pur la prensa 
local. 
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Sujetánd9nos á lo pTeHcrito en la cláusula 
3ª. del c011trato que dice: ccNi el Gobierno ni el 
Irn~titnto podrán sn~pender este compromiso antes 
de la terminación del curso annal correspon<lien­
te y i::i n una previa advertencia anticipada de 
tres meses por u na ú otra parte)), en fecha 2 <le 
octubre último fué notificada la reseisión al Sr. 
l\tiin istro de J nsticia é Instrncción Pública, ha­
l>iendo tern1ioaclo por consiguiente todo compro_­
rniso de nuestra parte el 2 de enero del pre­
sente año. 

Juzgaría incurrir en un exceso de rednndat1-
cia al repetir una vez más, en la preseute me­
moria las causas y moti vos de dicha :rescisión y 
prerero cerrar este capítulo, recordando que el 
Instituto ~mrgió á la vida por iniciativa particn-
1 / •/ / / ar y q11e en ese caracter recorr10 una v1a pros-
pera y floreciente; qne al desenvolverse como cen­
tro de difusión científica, extraño al combate de 
las pasiones políticas, con un personal animado 
de los 1nejores deseos en bien de la comunidad, 
La comprometido los favores de la opinión, y la 
atención <le los poderes públicos. 

Absorbidos con la organización de la Facnl­
tacl poco hen1os hecho en el presente año en lo 
tocan te al adelanto material de la institución. 
Tanto más cuanto que hemos tropezado con üna 
grande . escasés de fondos, pneR como lo manifes­
taré más adelante las subvenciones que reconoce 
á nuestro favor el Tesoro Nacional han sido muy 
deficie11temente pagadas. · 

Sin embargo de esto, hemos dado alguno:-­
pasos en el camino del progreso corno lo Yeréi~ 
en seguida. 



REVISTA DEL 

SECGión OE' SE~OTE~APilt. 

El pasado año se .. resolvió crear eRta impor­
tante sección y el que habla corno Jefe de ella, 
habría deseado presen·tarla completamente insta­
lada en esta fecha . conmemora ti va; mas nuestra:; 
deficiencias económicas apenas nos han permitido 
iniciar este trabajo; uo obstante la parte mate­
rial del edificio se halla muy avanzada, fa,ltaodo 
poco para ~erniioarse. Abrigo la esperanza de 
qne en pocos meses 1nás, acabaremos la instala­
ción completa de este compartimiento: pnés su­
pongo que el Gobierno no nos desatenderá en el 
pago de las subvenciones . que se nos deben. Ade­
más ~motamos con el ofrecimiento formal del 
acaudalado filántropo General Sainz, qne en rei­
teradaH (?C~siooes ha hecho al que habla, de sumi­
nistrar toda la suma necesaria para tern1inar la ofi­
cina de Seroterapia. Conocidas las bellas prendas · 
morales y la buena Yolnntad del Sr. Sainz el Ins­
tituto no duda un instante que ese comprorriiso se 
baga efectivo en breve plazo. 

Si la sección de vacuna ha prestado al país 
importantes servicios, la de Seroterapia no ]m; 
prestará menores: no he de hablar ) a ele la rabia 
y de la difteria enfermedad quizá _ endé111ica en el 
país ni de las mil otras aplicaciones que á diario 
hace la medicina, de los sueros y toxinas, sino 
que he <le llamar la atención del pueblo y ele lo~ 
poderes públicos sobre un peligro que hoy es nna 
amenaza y . q 11e maüana Rerá n n terrible f:lajelo 
ele la ganaclerfa: me · refiero al cnrbn nclo, epizooti8 
qne ha sentado sns reales eu algn nas provinciaH 
del Departamento de Santa Ornz y <1ne srgura-



m n t pa. ará á las de To1nina y el Azero así como 
á la , ci nas del Departamento de Tar~ja,, ago­
tando la principal fuente de producción de aque­
lla rica regiones y amenazando, á la ,·ez, extin­
guir , 11 escasa población. 

,11ponemo8 que este grito de alarma lanzado 
por el Instituto, será to1naclo en cueu ta por la, 
a u toridade respectivas. 

E ·te punto trascendente para el país, será te­
ma de la. próximas düwusiones del Instituto desde 
el punto de vista de la profilaxis así corno de los 
medios de ponernos en condición de preparar F-u­
ficiente cautidacl de vacuna anti-cai·bunclo ·a. 

SECGIÓ~ OE VACU~A. 

Esta sección una de las más i1nportantes <.lel 
Instituto, no hRi sufrido alteración alguna en n 
marcha regular y correcta. 

Est::1.ndo esta oficiua encargada del servicio 
nacional de vacuna, he creido de mi deber pres­
tar un iuforme más exteo, o sobre el particular, 
_µara lo qne he de referirme al pasado á esta pre­
sidencia, por el distinguido Jefe de la ecció'n de 
ntcuna, Dr. Nicolás Ortiz. 

Sucre, 19 ele febrero ele 1907. 

Sefl.or Presidente del Instituto Médico Sucre. 
Informa: 

El cultivo, la preparación y envasamiento de la va-
·una se verifican con e:stricta ujeción á la t 'cnica acor­

dada' desde hace dos años, por el In tituto, sin haber encon­
trado, en este tiempo, motivo alguno para introducir en ella 
la más mínima· reforma. En este orden ele hecho , por má 
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que se nos tache de inmodestos, e:ábeno·s afirmar . que si 
bien no estamos al nivel de Alemania, Suiza é Italia en el 
cultivo y sobre todo en la difusión de la vacuna, vamos 
casi á la altura de otras naciones de Europa y muy por 
encima de muchas de América. Disculpe el Sr. Presidente 
del Instituto la consignación de esta verdad, no sea por 
otra. cosa sino por lo que á nuestro patriotismo gratamente 
afecta. 

La oficina ha atendido con esmero á todos los pedidos 
que se le han hecho tanto del interior cuanto del exterior 
de la república, como se informará U. por el siguiente cua­
dro extractado de nuestro libro de remisiones: 

Cuadro demostrativo de la cantidad de vacuna antivariolosa distribuida dentro 
y fuera de la república durante el año 1906. 

Ltigares donde •se empleó 

Departamento de Chuquisaca ............. . 
> > La Paz y Noroeste ...... . 
> > Potosí .................. . 
> > Cochabamba ............ . 
> > Tarija ....... ....... .... . 
> > Oruro ...... ; ........... . 
> > Santa Cruz . .. .. .. ... .. -.. 
> del Beni . ......... ....... . . . 

Antofagasta y Valparaiso . . . : .... ... .. . .... 

1

1 

Total de lo remitido para vacunaciones .... . 

Número 
ele vacunaciones 

6,515 
8,942 
9,064 
7,500 
4,220 
5,246 
5,400 
1,200 
2,484 

50,571 

Según datos que tenemos el aprovechamiento de la va­
cuna distribuida l1a sido muy satisfactorio, no dándose este 
ano, el caso de aquella municipalidad que no ha mucho tiem­
po recibió un crecido número de ampollas de vacuna y tuvo 
á bien no emplearlas porque su municipio estaba amenaza­
do de epidemia variolosa y pasada ésta no las usó tam-

, poco porque ya desapareció la epidemia. En cambio no 
consta que en Santa Cruz la vacunación se ha practicado, 
sobre todo en la ciudad, por los doctores H. Roesman, re­
putado médico alemán y Pablo Sanz miembro corresponsal 
de este Instituto, quienes con un celo digno del mayor en­
comio nevaron los beneficios de la vacuna, con inmejora­
ble. r esultados, hasta donde les fué posible. 
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El promedio de los éxitos ele la vacunación ha sido de 
95 % y el de las revacunaciones de 2¼%. Cupiera á este 
propósito, Sr. Presidente, vulgarizar el significado de las 
palabras <vacunación y revacunación>, porque hemos oído 
á individuos revacunados atribuir el insuceso de la vacuna 
en ellos, á la mala calidad de esta. Si esos ó sus allega ­
dos supieran que la primera vacunación con éxito, les h a 
conferido inmunidad por tiempo indeterminado, siendo la 
revacunación una medida precaucional para el caso hipo­
tético en que hubiesen perdido aquella inmunidad, no ex­
presarían tales despropósitos, como no _ los expresarían con­
tra las rarísimas fallas de la vucunación si tuvieran en 
cuenta las circunstancias de la idiosincracia individual, las 
dificiencias de los procedimientos empleados-en la vacunación, 
aun apesar de su sencillez, y otras condiciones de orden 
más elevado en el terreno científico. No tocaría estas 
vulgaridades sino estuviera convencido de que al error 
hay que per--seguirlo . hasta en sus últimos refugios desde 
donde aún pudiera realizar el mal. 

La falta de reglamentación á la ley de 21 de octubre 
de 1902 sobre la vacunación obligatoria ha· tenido marcad.a 
influencia para el retardo del uso y difusión de la vacuna. 

El mes de abril último► por acuerdo entre el Presi­
dente del H . Concejo Municipal y el del Instituto se man­
dó, en comisión vacun~dora, al Dr. Mariano Melgarejo, al 
cantón de Yamparáez donde se había presentado uno que 
otro caso de viruela que · no se propagó gracias á tan acer­
tada medida. La oficina de vacuna proporcionó al Dr. Mel­
garejo, además del fluido y las lancetas, todos los recursos 
que pudo, á efecto de asegurar el mejor cumplimiento de 
la comisión: se practicaron, por aquel 960 vacunaciones con 
inmejorable resultado. 

De los datos que se nos han remitido, así como de 
las observaciones verificadas en la oficina de Sucre, resulta 
que no se ha presentado itccidente serio alguno imputable 
á la vacuna. 

No terminaré este informe sin antes señalar dos hechos, 
plausible el uno é ingrato el otro. En el primero me re­
fiero á la excelente medida, tomada este año, por el H. 
Concejo Municipal y ejecutada rigurosamente, consistente 
en exigir á los niños, de o.mbos sexos, el certificado de va­
cuna como requisito indispensable para su admisión en las 
escuelas municipales; y en el segundo á la epidemia de vi­
ruela que ha reinado en Sucre dm:ante este año cuando casi 
teníamos el derecho á la convicción de que esa enfermedad 



debía ya quedar eliminada de nuestro cuadro nosológico. 
Réstanos, sin embargo asegurar-á guisa de pobre con­
suelo-que la mayor 'parte de los casos han provenido de 
de las campiñas comarcanas de Sucre y que la mortalidad, 
con relación al número de los atacados, ha estado muy por 
debajo de las cifras espantables de las epidemias anterio­
res como se verá en seguida: 

Epidemia de 1888 .... 2,000 defunciones sobre 3,815 atacados. 
> > 18~9 . . . . 194 > > 390 > 
> > 1906 . . . . 140 > > 405 > 

Dedúcese de esto la necesidad de esforzar más la pro­
paganda á favor . de la vacuna, combatiendo, sobre todo, 
esas preocupaciones, tan numerosas en las clases incultas 
de la sociedad, que retardan, con su inercia, nuestra reden­
ción de la terrible viruela. 

Cúmpleme recomendar al Sr. Presidente, la irreprocha­
ble conducta de mis excelentes colaboradores Dr.. Domingo 
Guzmán y los jóvenes Enrique Rojas y Manuel Ramírez. 

N. ÜRTIZ. 

SEGGIÓ~ DE lYIETE0nOitOGÍA. 

Con fecha 1º. de junio el Dr. Abecia, Jefe 
de esta sección, solicitó. licencia indefinida, con roo­
tivo de sus n1últiples ocupaciones y de sn viaje 
á La Paz, donde debía dirigirse á presidir el Con­
greso Nticional en sn calidad de Vice-Presidente 
de la República. Con este motivo, se enco1nen cló 
c•~ta sección á nuestro joven colega el Dr. W álter 
Vil lafani, 111ieutras durase la anseucia rlel Jefe 
titular. 

Apu,ar fle laR n1edidas que tomó esta presi­
<1ellcin, para 11ormaJizar la marcha de e ta oficina 
Rie11to mauifeRtar que las ohservaciones tomadas 
e11 estoR últimos meses adolecen de yar•ío nota­
ble~, que 110 pueden 1nenos qne producir una 



lngnna c•n la Reri" de ollservaciones prec,~m; )' 
reguhneR qn dt1s<le varios años atrás ::-e neue11 
to1na1Hlo e11 el I11Rtitnto. 

Co11ti1rnn11do con el I ropó::-ito ele llevar ade­
lante ln co11stn1cc·ió11 del lluevo Observatorio Me­
trorolúJico, 1ne clirigí á nnesko socio correspon­
diente en 811cre el distinguido ingeniero Sr. Carlos 
Doynel, rogándole quiera hacerse cc1rgo (íe la fac­
ción de loR planos respectivos; <licho seüor con 
la exqnisi ta n mabil iclacl que lo caracteriza, nos ha 
presentado últimnmente los plauos y el presu­
puesto detallado. 

Así qne 11ue. tra situación ecouómica lo per­
mita emprenderemos <licha oura. 

~EVISTll 

Con la posible regnlaridad ha seguido salien­
do á luz este Ól'gano de publicidad del Instituto; 
despreocnpa<los de otras tareas nos proponei110. 
para lo sncesi vo prestarle prefe1·ente atención. 

ESTADO ECOflÓfvUGO. 

El afio que tennina en qne el In. titnto tomó 
nuevas obliaaciones en serdcio del país parecía o . 
fllle debiera ser tan1bién, la época en qne n1á: 
de. ahoO'acla. se hn biese- hallado nuestra ocieclacl. 
tanto 1~1áR ([lle la presencia, en el Norte de nues­
tro coleaa Dr. A becia, uos hizo concebir fu11clacla~ 
e. pera11i1.., (le que las snbvencioues el 1 In. ·tit11to 
~ería11 11a<r:Hlns e11 ~u totalidncl; rnn~. ele, grari,1da-,.., / 

1neute 110 ha pasndo as1. 
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D e los fondos destinados al fo n1ento de ]a 
Facultad de · l\fedicina q~ie ascie11Llen á lL 9,G0O 
sólo se han pagado B0 • ~,400. 

De la subvenúÍÓ11 para el Instituto: se 110s 

tlebe B6
• 3,000; para la Revista Bs. 600. 

De la asignacióu correspondiente al f-;ervicio na­
cional de Vacuna, qne el año pasado ::;e pagó en 

u totaliclad, en el presente se nos debe aú11 la 
suma de B8. 1,000. · 

Por lo expuesto veréis que nuestra i...;itnación 
econón1i.ca está lej os de ser floreciente y en esa8 
condiciones, difícil es atender á todas n nestraK 
necesidades y menos impulsar, activan1e11te, los pro­
yectos que tenen1os iniciarlos-. Con todo, no pier­
do la esperanza de que el Sup1·e1110 Gobierno será 
deferente á nuestras -ju:-:tas reclamaciones y que 
:-;e nos pague siquiera uua parte del saldo que se 
nos debe. · 

Ellas se han verificado con tolla regularidad . 
En el curso del rnes de septiern bre tu vi1nos el ·agra­
do de incorporar en el seno Gle la Spciedad á 
nuestro distinguido socio correspondiente, el Dr. 
Clandio Sanjinés _T., Presidente en ese entonces 
{le la «Sociedad l\iédica)) de La Paz á la vez q ne 
uno de los n1ás prestigiosos mien1bros del cuerpo 
111éclico boliviano. La visita del Dr. Sanjinés ha 
estrechado más los vínculos que nos unen con la 
(<Sociedad l\1édica>) de La Pa½. 

Ha siclo igualmente 1nuy placentero para 11os­
otros, el regreso ele riuestro prestigioso colega el 
Dr. J or-;é Onpertino Arteuga , qne cle~p11 és de lnr-
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g-o~ nüos ele ause11cia, ,·uel"e del viejo munch) illl­
l~11Hlo de idcns de progre~o, á prestar11os su va­
ho. o coI1c111'l;O. lVIucho te11emos que esperar de la 
colaboración de - tan cli~ti11gniclo colega. 

Sen ores: -Antes de tenni rrnr, oR recordaré q tH.' 
hoy co11memora111os 11ue1-tro 12º. aniversario de vicla 
social ). ahora como aute · al festeJ·ar nne tro . ' ' 
ono1nástico, en esta glorio1-a efeméride, tenemos 
la vi1-ta fija en la image11 de la pat1·ia, repre­
sentacla. por la inmacnlacla figura del iumort~l 
Sncre. 

Conferencia dada por el doctor Domingo Guzmán, en la sesión 
pública del Instituto Médico, el día 3 de Febrero de 1907. 

Señores: 
El Instituto Médico Sucre, celebra hoy el aniversario 

de su fundación, con este acto cuya importancia atrae cada 
vez más la concurrencia benévola de la porción intelectual 
de esta ciudad, realzando a.sí, la ofrenda científica que 
como digno homenaje, presentamos ante la augusta imagen 
del inmortal Sucre, el llamado :filósofo guerrero, el titula• 
do Abel americano, que irradió su gloría en Ayacucho, 
halló las prematuras tinieblas de la tumba en Berruecos 
y la inmortalidad en la Historia. 

Y quien pensara, señores, que esta corporación cienti• 
fica cuya bandera flamea orgullosa agitada aún por el aplauso 
extranjero, se hubiera fijado en el último de u miem• 
bros, cual me conceptúo yo, para ocupar en este acto la 
honrosa cátedra del conferenciante, junto con la atención c1E> 
tan selecto auditorio. 

·Agradezco públicamente la honra que me han di. pen­
sado mis colegas, pido venia al público, y entro en ma­
teria, evitando en lo posible los términos técnico por ser 
este trabajo de propaganda. 
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' CARÁCTER ENDEMICO 
DE LA 

FIEBRE TIFOIDEA EN SUCRE. 

Norma laudable del Instituto Médico Sucre es la de que 
los temas señalados para estas conferencias públicas, abarquen 
un aspecto social desde el punto de vista de la ciencia médica, 
cuya misión sagrada no se concreta á curar las dolencias 
individuales, sino que su miraje se extiende ansioso al alivio de 
las dolencias de ese complicado enfermo que se llama so­
ciedad, dentro de cuyo organismo· según el decir de 
notables sociólogos, el individuo es la célula· integral, hasta 
tanto que, podemos decir que curar al individuo es curar 
á, la sociedad, y curar á la sociedad es curar al individuo. 

De esta refl.ección, se arranca lógicamente, que nada es 
tan importante como la práctic2. de las prescripciofü~s higié­
nicas, tanto referentes al individuo como á la sociedad, ya 
que la higi~ne en sí misma, hace surgir su importancia del 
siguiente postulado: es más fácil evitar la presentación de 
una enfermedad, que combatirla una vez declarada. 

Hé aquí por que voy á comenzar por hablaros del rol 
importante de la higiene, con relación á la fiebre tifoidea, 
para escrutar mejor las caus~s de su carácter endémico en 
nuestra localid;;d. 

La higiene no tiene por único objeto darnos á conocer 
los medios profilácticos que eviten las enfermedades, sino 
también poner de manifiesto, todo lo que se relaciona con 
el mejoramiento y bienestar psico-físico de la especie hu­
mana. 

Su importancia, como lo he anunciado ya, se despren­
de de su mismo objeto; por esto los países que crecen en civi­
lización, crecen en m~didas higiénicas prestando esmerada 
atención al cumplimiento de sus prescripciones. 

Si lo dicho es verdad, ya que tenemos el noble an­
helo de titularnos pueblo civilizado, necesario es que ::sigamos 
la senda de la verdadera civilización y que parHi merecer 
el título ele obreros del bienestar local, nos preocupemos 
antes que de su ornato, del posible mejoramiento de sus con­
cliciones higienica8, haciendo disminuir los conflictos de fa-
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milia, ante la presencia de frecuentes enfermedades; dismmu­
yendo las tablas de mortalidad y conservando, por consiguiente, 
mayor número de factores activos transformados en fuerza.s 
vivas para el engrandecimiento individual y social. 

En tanto sefiores, la ciudad querida, la heredera del nom­
bre del gran Sucre, la de clima ideal, la de posición topográfica 
envidiable, ofrece cómodo hospedaje á la :fiebre tifoidea, cuyo 
carácter endémico no trepido en afirmar. 

La prueba de este aserto, se la encuentra en las cre­
cidas cifras de morbilidad y mortalidad, que anualmente re­
gistran los cuadros del movimiento de nuestro Hospital, en 
lo r <-!ferente á la dotinentería, todo esto sin contar los fre­
cuentes casos no hospitalizados que observamos á diario. 

Una afección tan grave por sí misma y por las múl­
tiples y serias complicaciones que sobrevienen en su 
curso afectando · los principales órganos de la econo­
mía, produce verdaderos estragos en nuestra población 
relativamente muy reducida. Con frecuencia alarmante con­
templamos desaparecer víctimas de esa enfermedad y de 
sus consecuencias á personas útiles y queridas que dejan 
claros irreemplazables en las filas sociales. Largo y peno­
so sería, en este acto, hacer ese catálogo de muertos per­
tenecientes en mucho á las altas clases sociales y en su 
mayor ·parte á las clases populares cuyas condiciones de 
vida, ofrecen más preparado campo al temible :fl.ajelo de la 
fiebre tifoidea. Para citaros hechos concretos, como prue­
ba contundente de que en nuestra localidad es endémica 
esta afección, · he de invocar sólo recuerdos míos é impre­
siones actuales dentro del limitado cuadro de nuestro Hospital. 
Con todo el entusiasmo del que comienza una carrera noble, in­
gresé en 1,894 al servido del referido establecimiento, en ca­
lidad de practicante; mi espfritu quedó acongojado al contem­
plar el gran número de tíficos asilados en aquella casa 
de c:u-idad bajo la asistencia esmerada del titular de en­
tone.es, en la sección de varones, Dr. Manuel M~. Flores, 
quien á los pocos días, fué víctima de su abnegación 
pues un contagio lo llevó á la tumba. Despues, sefiores, una 
serie n0 int~rrumpida de contagios, entre los servidores d-e 
la citada ca~a, ele que he sido testigo en mi vida de 
Hospita.l, serie á la qua reJ:l.dí también tributo, han arrai­
g·ado en mi ánimo la dolorosa convicción del enunciado 
de esta conferencia. 

¿.Queréis cifras estadísticas?-Oidlas: en i::ólo el afi.o 
de 1,906 los cuadros generales del Hospital de Santa Bár­
bara, anotan los datos siguientes: 
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SEJCCIÓN DE VARONES. 

Total de enfer:nos d~ fiebTe tifoidea. . . . . . . . 222 
Muertos.. . ........ .. .. .. .... . .. . ....... . ..... 46 

SECCIÓN DE MUJERES. 

Número de enfermas de fiebre tifoidea........ 110 
Muertas....... .. ............................. 14 

De donde resultan 332 casos, con 60 defunciones. 
Dejo á vosotros las deducciones á que estas cifras 

~n ~g~. ' 
Por último, refresco vuestra memoria con los nom­

brP.s de víctimas muy recientes, en el limitado trascurso 
de cuatro meses; ya es el joven -estudiante de medicina, 
ya son la.s Siervas de María, que con su desaparición conmue­
ven á la sociedad toda, dejando apenas el ~jemplo de su 
abnegación en el cumplimiento del deber. 

Flores, Zárate, Sor Rosalía, Sor Gloria y tantos anó­
nimos sirvientes de nuestro Hospital, que por su nobilí­
sima misión, pertenecían á la familia médica de Sucre, 
con su recuerdo evocado en este instante p arece que gol­
pearan las puertas de nuestra atención á fin de que el 
Municipio, el Cuerpo Médico y la sociedad toda, nos pre­
ocupemos en sefl.alar camino de proscripdón á la fiebre 
tifoidea atacándola en sus causas y en sus medios de pro­
pagación, de que paso á ocuparme. 

II. 

La fiebre tjfoidea, enfermedad contagiosa, tiene por 
agente específico al bacilo de Eberth sin cuya presencia 
está demostrado que no existe dicha enfermedad, 

L as deyecci<mes y orinas de lQs tíficos, son el prin­
cipal medio de propagadón de tal dolencia, puesto que 
ellas constituyen el gran vehículo de los bacilos de Eberth 
para su salida de los organismos enfermos; tales excreta:.:; 
una vez desecadas ó vertidas en las alcantarillas, pueden 
llegar facilmente á mezclarse con las aguas potables, sin 
que esto se8, una simplB suposición, cuando los acueductos 
y alcantarillas son de construcción defectuosa. 

Adviértase · que el agua es uno de los más excelen­
t es medios naturales en el que vive y se desarrolla el 
bacilo tifógeno y, por lo mismo, es su mas frecuente in­
troductor ;il interior de la economfa. Por esto la infección 
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del agua por el mencionado bacilo, es una de las prjnci­
pales causas para la propagación de la :fiebre tifoidea en 
las poblaciones. Al respecto oigamos al maestro: «Las al­
cantarillas y estercoleros en los que suelen verterse á veces 
en las pequefias poblaciones las deyecciones de los tíficos, 
bastan para ensuciar el agua de los pozos, de los algibes, 
de las corrientes etc. De aquí resultan, según los casos, 
epidemias locales, epidemias domiciliarias, etc. etc.~ (Die­
lafoy). 

Debe tenerse en cuenta' además, p ara apreciar el sumo 
peligro de la trasmisión de la enfermedad que me ocupa, 
que el bacilo de Eberth, está dotado de una vitalidad y 
resistencia grandes, _ aún fuera de sus medios naturales de 
cultivo, como lo demuestran numerosos experimentos. Así 
el higienista Proust refiere que vió Gaffky, vivo aún, el 
bacilo tí:fic;o á los noventa días de desecación ( en la su­
perficie de un porta objetos); á los 25 días de su mezcla 
con polvos atmosféricos; y á los noventa días de h a,berle 
depositado en algodón. Han comprobado Billings y Peeck}lam 
una resistencia más considerable aun puesto que observa­
ron supervivencias del mismo, de 213 á 229 días. 

Con tales citas de verdaderas autoridades en la ma­
teria, he anotado estas consideraciones generales que dan 
á conccer la contagiosidad y los medios de propagación 
de la fiebre tifoidea, sin. entrar en detalles que son harto 
conocidos, y paso á ocuparme del objeto principal de esta 
tesis, cual es seílalar las causas de la. indicada enferme­
dad· en Sucre y los recursos que deberían arbitrarse para 
evitarla. 

III. 

Siendo bs deyecciones de los tíficos el medio habitual 
de los bacilos tifógenos, y el agua su principal trasmisor 
á la economía, para explicar la causa del carácter endé­
mico de la fiebre tifoidea en Sucre, debo llamar principal­
mente la atención, sobre la manera cómo están construi­
das las alcantarillas y la mayor parte de los conductos 
de distribución de agua. potable. 

Tanto los grandes colectores como los canales de des­
agüe de las casas pn-ticulares, no llenan en su <'0nstrucción 
actual las condiciones requeridas por la Higiene ni en 
cuanto á la profundidad que deben ocupar (la mayor parte 
son demasiado superficiales) ni en cuanto á su forma y ca­
paci.dad, porque siendo angulares y e trechos, no dan cur-
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so libre á los detritus que corren por ellos; por último, los 
materiales de que están construidos no son generalmente los 
más apropiados por sus condiciones de permeabilidad, 
agregando á esto que las pequefias quebradas 6 cloacas 
que sirven de colectm'es principales, se encuentran al 
descubierto en grandes extensiones dentro de la misma 
ciudad 

En cuanto á la distribución de las aguas, tanto los deno­
minados cubiletes de reparto, como los acueductos hechos de 
barro cocido, son defectuosos y anti-higiénicos. Colocados los 
primeros á pequefia altura, y lo que es peor varios en el 
piso de la calle, se prestan por su inseguridad á la fá­
cil penetración de todo género de materiales, no siendo raro, 
que lugares contiguos á algunos cubiletes se hayan con­
vertido en urinales públicos. 

El inconveniente de los acueductos de barro, consiste 
en su permeabilidad, resultante yá del barro mal co,cido, 
ya de su colocación superficial que. hace que con facilidad 
se agrieten y rajen con .el tragín en· la vías públicas, lle­
gando á producir filtraciones que observamos con frecuen­
cia. Añádase á esto el peligroso y grave inconveniente de 
que muchos de esos acueductos marchan en contacto con 
los canales de las alcantarillas. 

Teniendo en cuenta que gran parte del contenido de las 
alcantarillas está representado por materiales vectores del 
bacilo de Eberth y recordando que el agua es el excelente 
medio natural en el que éste vive y se desarrolla, y siendo 
verdad lo ' dicho en cuanto á las alcantarillas y acuéductos 
locales, fácil es explicarse la causa de que la fiebre tifoi­
dea, tenga carácter endémico en Sucre, pues dado un caso 
de fiebre tifoidea en el que no se lleva á cabo la desin­
fección de las deyecciones y orinas del enfermo, estos pro­
ductos pasan en la generalidad al ivate1~closet de donde 
son arrastrados á la alcantarilla, la que no llenando las con­
diciones de declive é impermeabilidad necesarias y sien­
do á su vez permeables los acueductos que corren por su 
Yecindad, dan al bacilo t:ifógeno las mayores facilidades 
para llegar hasta el agua y, por consiguiente, basta el or­
ganismo de los individuos que la consumen, produciendo 
infección en aquellos que ofrecen menos medios de resis­
tencia y que están por diversas causas, como la mala ali­
mentación, el exceso de trabajo y las fatigas de todo gé­
nero, en estado de receptibilidad, llenando en una palabra 
las condiciones á las que el Dr. Dielafoy llama «:la opor­
tunidad morbosa>. 
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Queda pues afirmado el hecho de existir en Sucre la 
fiebre tifoidea con carácter endémico y seña.ladas sus cau­
sas determinantes, Paso á indicar los medios para poder­
la evitar en lo posible. 

IV. 

Los medios que se pueden poner en 'práctica para hacer 
que la fiebre tifoidea deje de ser endémica en Sucre, á 
mi juicio, serían los siguientes: 19. desinfección rigurosa 
de las materias excrementicias del enfe:rmo, y la ropa man­
chada por esas, desde el momento de sospechar que pue­
de tratarse de un caso de fiebre tifoidea; 29. modificación 
del alcantarillado de la ciudad; y 39. refacción de los cu­
biletes y cambio de los acueductos de barro con ca:ñerfaR 
de hierro. 

Llevar á la práctica tal€s medios no impo11aría, á mi 
pensar, ni grandes dificultades ni enormes erogaciones. Así 
en cuanto á la desjnfección de las ropas y materiales ex­
crementicios de los tíficos, . los médicos estamos no sólo en 
la obligación sino en el extricto deber. de hacer propagan­
da manifestando á las familias en cuyo seno se presenta un caso 
tal, el peligro de contagio que ofrece, no sólo para los de la 
casa, sino para toda la ciudad, la falta de cumplimiento 
de esta prescripción higiénica. El medio más práctico de 
llevar á cabo la desinfección sel!ía por el uso de los an­
tisépticos, y entre éstos llenaría bien su objeto la cal bajo 
la forma de lechada, que además de ser un excelente an­
tiséptico ( en la proporción de 10 de lechada de cal por 
100 de materias fecales), es una sustancia barata, de fácH 
consecución y que, por lo mismo, se halla al alcance de 
todos. 

En cuanto al alcantarillado de la Ciudad de Sucre, 
dada su situación topográfica, colocada en las faldas del 
Churuquella y Sicasica, en un plano inclinado que orilla 
con el Quirpinchaca y cruzada casi paralelamente de S. E. 
á N. O. por tres quiebras . de corriente rápida, á, cuyo~ 
cauces confluyen las canaletas de desagüe de todas las casas,. 
podemos decir que naturalmente posee el más excepcional 
alcantarillado y que por nuestra inercia y la incuria pública , 
lejos de ser apropiado á las exigencias de la higiene, ha 
sido en mucho desmejorado tanto por malas construcciones 
llevadas sin plan ni principio higiénico alguno, como por 
la acumulación criminal de desperdicios, convirtiéndolo en 
muchos puntos, en repugnante aglomeración de basurns, 

¡\ 
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que al interrumpir la corriente natural del agua, son ori­
gen de focos de infección. Nuestro primer cuidado, sería pro­
ceder á la limpieza general de todas esas cloacas hacien­
do desaparecer para siempre los vulgarmente llamados ce­
n izales; inmediatamente después, sería necesario cubrirla ~ 
en toda su extensión dentro de la ciudad para evitar nue­
vas aglomeraciones y emanaciones infecciosas; al mismo tiem­
po de acuerdo con los propietarios de casas particulares 
debería procederse á la reconstrucción de los colectores d e 
segundo orden y canales de desagüe de las casas, á fin de que 
ocupen una profundidad mínima de un metro, que tengan 
una forma ovalada con las paredes interiores lisas que, 
al mismo tiempo de facilitar la limpieza, contribuyen á la 
mayor - corriente; que el cauce interior sea lo posiblemente 
ancho y desahogado y, por último, que el material de 
construcción ofrezca las mayores garantías de impermea­
bilidad. 

Réstame hablaros un momen'Go de la distribución y 
conducción de aguas potables que surten á nuestra ciudad_ 
Desde las fuentes principales llamadas cajas clel agua hasta 
los cubiletes de distribución y acueductos, es necesario ha­
cer modificaciones. -Con esto no pretendo indicar una gran 
obra como la que deberíamos anhelar justamente, sino tan 
sólo en nombre de la salud pública, pedir su posible apro­
piación á los dictados de la higiene, ya dándoles coloca­
ciones más convenientes, refaccionándolas con mayor fre­
cuencia y dotándolas de mayores seguridades. En esta 
materia, con motivo de un accidente natural que hizo te­
mer la desaparición del agua en nuestra ciudad, se inspec­
cionaron esos trabajos y la Junta de Notables de grata 
memoria, en esas horas de conflicto, se hizo cargo no sólo 
del desperfecto sufrido en los acueductos, sino del estado 
higiénico pésimo de muchos de ellos, habiendo iniciado al­
gunas obras seccionales, que con algo más de bue:ria vo­
luntad podríamos continuar llevándolas á feliz éxito. Esta, 
obra, consistente en levantar los cubiletes de distri­
bcción á mayor altura, con portezuelas seguras y de perfec­
to ajuste á fin de evitar la penetración de materias que 
se mezclen con el agua, y sustituir todos los acueducto ~ 
de barro con tuberías de hierro, salvaría en mucho del 
constante flajelo de varias enfermedades, muy especialmente 
de la fiebre tifoidea que como os he demostra.do, abusando 
talvez de vuestra benevoleeia, tiene por desgr:-1eia carác­
ter endémico en Sucre. 
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Seílores: 
El trabajo que habéis e~cuchado, lo hét inspirado el amor 

.á la ciudad de Mayo y á su progre -o verdadero; por eso 
reYerente lo dedico á la santa memoria del glorificado Gran 
Mariscal de Ayacucho General José Antonio de Sucre, que 
naciera como hoy en Cumaná y cuyo augusto nombre fué 
heredado por . la Ilustre Capital de Bolivia, nuestra ciudad 
natal. 

Discurso pronunciado por el Rector d~ la Universidad, 
doctor Agustín Iturricha, en la fiesta aniversario del 
"Instituto Médico Sucre". 

Señor presidente: 
Señores : 

He aceptado gustoso la invitación que con la mayor 
benevolencia me- ha dirigido el sefior presidente del ''Ins­
tituto Médico Sucre", para hacer uso de -la palabra en 
esta solemnidad, en la cual se celebran dos acontecimien­
tos muy gratos para la sociabilidad boliviana, referentes 
el uno al nacimiento del más grande personaje de la 
América española y el otro á la fundación de este cen -
tro científico. El primero sugiere á la mente mil episo­
dios de ternura., que envolvieron la cuna de ese nifio que 
vino al mundo en cumplimiento de una misión grandiosa 
y llegó en medio del intenso afecto de los suyos, refle­
jando en su frente los rayos purísimos de su destino, que 
no era otro que el de defendernos en los días de la más 
suprema angustia y que hasta el umbral de la tumb~ 
sirvió la justicia, defendió la verdad, transmitiéndonos, 
enrojecidos con su sangre, los . progresos y las libertades 
de que gozamos. El 1.:,tro nos hace entrever períodos de 
gloria, como que su influencia comienza á ejercer saluda­
ble reacci:ón contra el pesimismo intelectual, que por po­
c:as no detiene las manifestaciones del espíritu y casi im­
pulsa á renunciar á la t?-rea que ~nnoblece el pensamien­
to, de esa tarea que esclarece los derroteros de la vida 
dejándonos un mejor concepto del mundo, para sostener 
la lucha en que es preciso vencer y constituir la sociedad 
en lé.l,S amplias bases que consignan el derecho y la ju ticia. 

Los dos aniversarios se confunden en un sentimiento: 
el de la patria, que es una sociedad en la cual todo lo~ 
miembros son solidario , en que las ac iones ele los indi-
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viducs no son indiferentes para la vida del conjunto, pues 
obran como las ondas del océano que, en su constante mo­
vimien:to, agitan hasta las capas más profundas de. las . 
r.guas y determinan reacciones en los -seres que amdan 
en su seno. 

, La tarea de la ciencia es levantar el entendimiento, 
señalándole vastos horizontes, afirmándole en la fe de un 
porvenir mejor, alentándole para . proseguir sus conquistas 
en esos dominios inexplorados del éter, de donde brotan 
torrentes de luz para explicar h,, génesis de la vida en 
sus gestaciones eternas. , Las brillantes perspectivas que 
se abren á la vista del observador paciente y laborioso, 
. on una compensación de las luchas que él sostiene con­
tra ese afán de falsificarlo todo, de pervertirlo todo, con 
que los charlatanes y los maldicientes entregan productos 
mórbidos al centro impuro ·donde dominan. Si los · errores 
y los abusos que éstos siembran se sostienen por mucho 
tiempo, porque la ignorancia los fomenta; los influjos de 
la verdad y de la razón obran como poderosos arietes 
para derribar las sólidas murallas que construyera el 
error. A despecho de las rivalidades y de los odios, la 
ciencia crece, toma cuerpo y prosigue victoriosa· su mar­
cha. "Los hombres, instrumentos de un día, pasan; sus 
pasiones, sus intereses, todas esas cosas fugitivas y va­
nas, desaparecen .con ellos; pero la verdad, chispa divina 
que han recogido, se convierte en hoguera, sube sin ce­
sa.r, y al llegar á ser astro deslumbrador innundará un 
día con sus rayos á esta; huma,nidad vacilante y atrasa.da". 

En medio de las agitaciones de un centro social cu­
ya nota característica es la ocupación superflua, el "Ins­
tituto Médico Sucre" ha sabido mantenerse . firme en el 
puesto del deber. Ha recogido con noble deseo las ins­
piraciones de una conducta altruista, escuchando los ecos 
que se levantan del lecho del dolor; ha doblado sus es­
fuerzos para aliviar el sufrimiento, para atenur.r ó borrar 
los estragos de ese cruel azote de la infancia llamado 
viruela., cultivando ese maravilloso fluido que ha sido 
a, preciado con grandes elogios en todas partes y con ma­
yores recomendaciones en el extranjero. 

Quien crea que entre nosotros no aclimatan el tr:, -
bajo y el cumplimiento del deber, puede tomar, como de­
mostración eficiente de la proposición eontraria, el ejem­
plo suministrado por esta corporación científica, que per­
severa en sus propósitos y ofrece para, el porvenir más 
~ólidos tesultados en bien del país. Y persevera, no obs-
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tante de las dificultades que se oponen á todo lo que es 
.bueno por las influencias de la imperfecta confüción hu­
mana, que no aprende aún á· dominar ciertas impresiones 
del egoísmo, ciertas sugestiones de la voluntad apasio­
nada. Pero busca nuevas fuerza,s en el estudio, solicita 
mejores inspiraciones al sab~r, para poder decir un día: 
he hecho algo útil, que es como señalar la ancha base en 
que descansan la verdad y el bien. 

Si el individuo que progresa moralmente puede jac­
tarse de haber ganado grandes victorias sobre sí mismo 
y decir: he socorrido, he consolado á algunos desgracia­
dos, he instruido á mis hermanos y trabajado para me­
jorarles, esto es, he cumplido con mi deber; una corpo­
ración científica, encaminada en esa senda que conduce 
á la perfección, puede decir con mayores títulos: he triun­
fado del dolor, reduciendo las enfermedades á meros ac­
cidentes superficiales que no volv:erán ya á atormentar á 
la humanidad; he vencido á la ignorancia, que siembra 
dolorosas incertidumbres en la, marcha de las sociedades 
y pone un denso velo d~la.nte del espíritu, que le impi­
de contemplar la luz; y de hoy en más, la verdad será 
el sol que inunde los campos y las ciudades, las caba­
ñas y los palacios, bañando con sus puras ondas la ribe­
ras de todos esos mundos que giran en el infinito y se 
sumergen en ese gigantesco océano que revela la supre-
ma sabiduría . . . . . . . 

Cada día que pasa son más legítimos esos deseos 
del corazón· humano porque cada prueba es un motivo de 
ascensión hacia un estado moral mejor. Las épocas ba­
talladoras que tlejaron · empapadas de sangre las institu­
ciones, .pasaron por suerte. Las en que vivimos, ajenas 
ya á los desórdenes que turbaron la paz de las concien­
cias, deser.,n trabajar por un progreso más en armonía 
con la ley de la justicia. Forzosó es pues que cada cual 
tome su puesto en esa tarea de instruir á nuestros se­
mejantes sobre la causa de nuestros males comunes, que 
es la ignorancia y en esa lucha; procure conseguir se sa­
cuda la indiferencia "que ahonda el abismo de las mise­
rias sociales y envenena moralmente esta tiena". La jus­
ticia reinará en la tierra como consecuencia de ese tra­
bajo, porque no es, no puede ser, eterno el reino del mal. 

El Instituto ha tomado el puesto que le correspon­
de esforzando su labor para combatir las dolencias físi­
cas que dejan hogares desconsolados y diezmadas pobla­
ciones florecientes: debe esforzarse también por vencer á 
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la ignorancia propagando la ciencia y la verdad. Lo es­
pera así esa juventud que frecuenta las aulas de la uni­
versidad y concurre á los hospitales para instruirse en 
los secretos del arte de restablecer la salud: lo exige 
también el interés del país, por el cual no debemos omi­
tir sacri:ficioj como no lo omitieron esos · genios que como 
el de Sucre, cuyo aniversario solemnizamos hoy, nos le­
garon patria é instituciones. 

Sucre, 3 de feb1~ero ~e 1907. 

A. ITURRICHA. 

LA CONVENCIÓN DE GINEBRA. 
1,864-1,906, 

Por M. V. Dupont-Médico ayudante mayor. 

Mucho tiempo complacióse la admiración de los 
pueblos en conceder sns favores á los actos de aque­
llos que la fama había aclamado con el nombre de 
héroes. De Alejandro á Oét::ar, á Napoleón pasa no in­
terrumpida la cadena cuyos eslabones est.án sellados 
con la. sangre de · millones de hombres. La gloria de 
Luís XIV, protector de las artes y de las let.ras, pa­
lidece ante la aureola que enn1elve , al vencedor de 
Holanda y España. Un Candé es más que un Colbert, 
un Dumouriez es superior á un Lavoisier. 

Sin embargo, un traba_io largo tiempo latente se 
prnclucía en los espíritus. Un día, un gran sacudimiento 
de •fatiga. recorrió el mundo y este est remecimien t.o hizo 
desplomar el templo del ídolo tanto tiempo adorado. Al 
re8plandor de las conquistas, se vió lo mejor ·ae la 
energía de varias generaciones esparcido en las l1a­
n ura::; de Europa y el progreso, coadyuvando á la ad­
miracion, pidió ot.ro dios. Entre dos conquistas, Napole6n 
~8 b· bía o.cu pado de procurar el bienestar .1 sus súb~ 
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dit.os; esto debía matar aquello. Se comenzó á sentir 
que civilización significaba paz y libertad: en lugar 
de la victoria, de la violencia sobre el derecho, se previó 
una érn mejor en que el talento vencería á la fuerza 
y á la suerte. 
· De esta transformación del espíritu debía nacer 
mayor compasión para las víctimas de los combates, 
mayor respeto también para los que les prodigaban 
los cuidados necesarios. 

Sin entrar en largas consideraciones históricas, po­
demm~, al acaso, citar numerosos hechos que muestran 
el camino seguido por esta humanitaria idea respecto 
á los heridos. 

En 1689 fué cuando convinieron en respetar y can­
jear sus heridos el elector de Brandebourgo y el conde 
de Aesfeld durante las guerras de Luís XIV contra 
la liga de Ausgsbourgo; y en 1,743, el mariscal de Noailles 
con el conde de Stair firmaron igual tratado con mo­
tivo de la guerra de sucesión en Austria. En 1,759, 
durante la . guerra de los siete años, el marqués de 
Rongé y el barón de Buddenbrok concluyeron, antes 

· de la lucha,'. un tratado que aseguraba la protección de 
los médicos, de las ambulancias y de los heridos, y pro­
met.ía que, ni los unos ni los otros serían hechos pri­
sioneros de guerra. .En 1,764, Ohamousset pide que 
esta manera de obrar se adopte como regla de conducta. 
«¿No habría llegado el momento de establecer entre 
las naciones, dice, una convencién reclamada por la hu­
manidad?» · La primera con veneión escrita es debida á 
Perey y data de 1800. A probado por l\ioreau, este pro­
yecto de neutralización de los heridos y de los médicos, 
foé sometido á la comlideraci6n del general austriaco 
Kray, que rehusó adherirse á él. 

En 1,820, el doctor W asserfuhr, médico prusiano; 
en 1,861, un médico napolitano, el doctor Palasciano, 
y Arnault, un francés, animados por el Dr. Larrey, hi­
cieron campaña act.i va en favor de la protección de los 
heriJos y de los que los cuidaban. 
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Durante la g~wrra de Crimea, médi cos y heridos, 
fueron objeto de las mayores a tencion es ·por part e de 
Rusia, con ser nación nuey a v aun semibárbara. 

Y en 1,862 fné cuando Dunant (de Ginebra), con­
movido por las miserias de la campaña de Ita lia, q ue 
había observado de cerra, r et:orrió Europa para tra tar 
de interesar á los soberanos, á los escritores, á los 
médicos, á los hombres de bien, en la suerte d e la s 
víctimas de las batallas. En 1,863, el presid ente de la 
Sociedad ginebrina de utilidad pública, G. Moynier. 
se ocupó de reunir una conferencia in ternacional de 
estudios. Después de las diligencias realizadas en todos 
los Estados por el Comité federal suizo, fueron en via­
dos veintiséis plenipotenciarios á Giuebra, como d ele­
gados de dieciséis Estados (Inglaten:a, Bélgica, Bad en , 
Dinamarca, España, Estados Unidmi, Francia, H esse, Ita ­
lia, Países Bajus, Portugal, Roma, Suiza, Suecia, \\.,. ür­
tei:nberg). El tratado, llamado Convención de Gin ebra, 
fué firmado el 22 de agosto de 1,864 y ratificado por 
veintidos naciones. 

De una parte, esta convención aseguraba la n eutrali­
dad del servicio de . sanidad de los ~jércit.o!i<; de . otra, 
reconocía la existencia, desde el punto de vista legal 
de sociedades de socorro civiles en ayuda d el servicio 
de sanida.d militar. · 

Son declarados n·eutros: el lugar ae tratamien to d e 
los heridos, ambulancias y hospitales; el personal , e l 
material de las Hmbulancias pero no el d e los hospi­
tales fijos; , los habitanj;es del país que cuidan á los 
heridos. Los h!:lridos son neutrales durante el perío­
do de tratamiento; despuéi::, su suerte d epende de su 
habilidad ó inhabilidad para el servicio. 

Se adoptó un signo especial para todo lo q ne es­
tá amparado por la convención. 

La campaña de Bohemia permitió hacer la prime­
ra aplicación del tratado. El texto fué seguido pun­
tualmente por Prusia bien que Austria lrnbiege r ehusad o 
aceptarlo. Esta experiencia re ,·eló la insuficiencia y la ~ 
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dific11Itades. de aplieación de ciertos artículos. La ex­
posici<Sn de Parí~, en 1,867, foé molivo de conferencias 
que tuvieron por resnlt.ndo la adopción de artículos com­
plementarios oe la convención <le 1,864, qne fueron 
ometidos á nna con[erencia diplomática, reunida el 20 

de octubre de 1,868 en Ginebra á insinuación de Suiza 
é Italia. Cinco ~rtículos precisaban las estipulaciones 
de 1,864, diez otros extendían los mismos derechos á 
los ejércitos de mar. 

De los cinco artículos adicionales, retendremos la 
designaci6n de ambulancia para todaR las organizacio­
nes sanitarias del campo de batalla y la neutralidad 
completa de los heridos que, capaces 6 no de servir 
aún, deben siempre, después de su curación, ser en­
viados á sn país. 

La guerra de 1,870 debía permitir la dolorosa ex­
periencia de las reglas nuevamente dict.adas, al mismo 
tiempo que debía proporcionar la posibilidad de apre­
ciar todo el servicio que podía prestar una inst.itución 
todavía nneva: la Sociedad de socorros á los heridos 
militares de tierra y de mar. Al lado de ella, debe­
rían snrgir otras sociedades de _soco1-ros: la sociedad de 
la Prensa, la sociedad Internacional. . 

Pero ¡cuántas defiQifmcias existían á pesar de la 
revisi6n de 1,864, cuántos artículos no eran m~,s qne 
un engaño, que las necesidades de la guerra debían 
reducir á la nada! 

¿Se puede prestar mucha fe á la promesa que 
hace un herido, apenas curado, de no volverá tomar 
armas, de regreso á su patria? Convaleciente como es, 
sólo desea una cosn: vol ver á ver su país. Para ello, 
prometerá cuanto se le quiera exigir. Libre, bajo de 
su palabra, ¿po<lrá qnedar inactivo cuando sus C'amn­
radas marchan al c01Qbate? El enemigo lo ha cuidado 
y se ha preparado 11n adversario más. 

Respecto á los heridos y enfermos, si Lien se les 
asrgnran los C'll idndos á los que han ca'iclo en el campn 
de batnlln, se ha ohidado hablar de los heridos cau-

4 
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i.i vos y prisioneros de guerra. ¡ Ou,1ntas exist.encias no 
se habrían salvado si se hubiese podido suavizár la 
Ruert.e de los pri::1ioneros franceses en las islas del 
Mosela, en el camino del dest.ierro, 6 en las casasma­
las de la Prusia oriental? Los l1eridos .del campo de 
batalla no son los únicos que tienen el derecho de ser 
defendidos, protegidos, amparados; los .súbdito$ sanos, 
pero que el infortunio -ha hecho caer en manos del 
enemigo: no deben ser ent.l'egados á su fantasía; el de­
recho de gentes los - cubre y los protege, es cierto, 
n1as eso no es suficiente y cláusulas muy prncis!1s de­
berían :fijar sus condiciones de existencia. 

La convención de 1,864 concedía demasiados de-
1·echos á los habit.ante5 q ne cuidaban á los heridos, 
abriéndose de ese modo puerta franca á los abusos. Des­
de 1,868 se reconoció la necesidad de aplicar aquí 
un remedio, y se dejó á la justicia del vencedor el 
cuidado de tener en cuent.a, en la medida de las ne­
cesidades de la guerra, el · celo caritativo desplegado 
por los habitantes. 

Por último, la conv~nción neutraliza las ambulan­
cias y los hospit.ales militares, · pero olvida los hospi­
tales civiles. Y, sin embargo ¿cuántas veces no ha 
habido necesidad, en el curso de una guerra, de tener. 
que recurrir l'.l ellos para recibir á los heridos evacua­
dos de la- zona beligerante? Adem~1s, los enfermos de 
un hospicio, vi~jos y niños, ¿no tienen acaso el dere­
cho de ser respetados tanto como una ambulancia ve­
cina llena de heridos? Cierto que á decir verdad, aun 
para las ambulancias, ¿será bien eficaz la protección que 
les asegura su neut.ralidad?-Producirá sus efectos des­
pués del combate, en un país ocupado por el enemigo; 
pero, en medio de una acción, de una batalla ó de ­
un bombardeo ¿qué. respeto se puede pedir? Un puesto 
de soeorro, una ambulancia, pueden hallarse súbitamente 
expuestos al fuego del enemigo ¿y puede pedirse ;1 
é~te que d~svíe sus tiros de una zona cuya impor­
tancia e¡;¡, para él, capit.al? Durante el sitio de Parí~ 
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todas l~s CUSflS, marcadas eón cruz, no podían por ex­
cepción, recibir ,;•íveres y d e,iar d e recibir bombas. 
Es como si se pidiese que la ba1a se desviase de un 
médico de batallón ocupado de curar un herido en el 
campo de bat.alla, á pretexto de que llevaba el brazal 
de la Con vencióu. .Médicos de los cuerpos de tropa y de 
hospitales, puestos de socorro y ambulancias no pue­
den ser mantenidos á cubierto de las b&.las durante 
la acción. Todo lo que se puede pedir es q ne éf:<tos 
sean respetados después de la lucha, q ne ar¡uéllos nq 
sean asesinados · á fa, cabecera de los heridos. 

Desde ha mucho tíempo, habían sido constatad a~ 
todas estas imperfección es. Los numer0sos cong-resos 
de la So.ciedad de la Cruz R~ja, habían pedido en 
sus diversas sesiones · una · recomposición de los. esta­
tntoe. La -convención del 29 de julio de 1,899 firma­
rla en La Haya, para el arreglo pacífico de Jos con­
flictos internacionales1 había emitido el voto de que se 
procediera á breve plazo, á una revisión completa de 
fa convención. 

Con este objeto acaba de reunirse una comisión 
intúnacional en Ginebra. Después · de un mes de deli­
beraciónes, la nueva convención ha sido firmada el 1 O 
de julio de 1,906. 

Ant.es de emitir 1111 inicio acerca de ella, dare­
mos, in extenso, el texto de loR diferentes. artículos ele 
que consta. 

ltA COftVEftCIÓft n~ GIJE13~A. 
·capítulo 1°.-De los heridos y enfermos. 

Artículo 1 º.-Los ~nilitares y las otras personas 
ag·reg-adas oficialm ente á los ~jél'Cit.os que sean heridas 
ó enfermas, deberftn ser respetadas y cuidadas sin dis­
tinción de nacionalidades por el be!igerant.e que lo~ 
tenga en su pod er. 

No obstante, el beligerante, qne se Yea oLligndo fl 
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abandonar enEermos ó heridos ft su adversario, dejar,\ 
C:ºn ellos, según se lo permitan las cirnunst.an?ias m_i­
lita_res, una parte de su personal y de su material sani­
tarios para contribuir á cuidarlos. 

Art. 2º.-Lo's heridos 6 enfermos de un ~jército, 
caidos en · poder del ofro beligerante sori prisioneros d e 
guerra v les son aplicables las reo·]as del derecho de 

~ b 
gentes que á éstos conciernen, salvo los cuidados que 
ise les deben prodigar en virtud de lo dispuesto en el 
precedente artículo. . ' · 

Con todo, los beligerantes quedan libres para es­
t.i pu1ar flntre ellos y con respecto á los prisioneros he­
riJos ó enfern10s, las chhrnulas de excepción ó fa vo­
rables q_ue juzgaren útiles, así como también, especial­
mente, la facultad de convenir: 

D2vol verse recíprocamente, después de un combate, 
103 heridos dejados en el caínpo de batalla; 

Enviar á, sus paí::ies á los heridos 6 enfermos, 
después de habei'los puesto en estado de ser transpor­
tados 6 después de su curación, ·si no quisiesen guar­
dados prisioneros~ 

Enviar á un Estado neut.ra1, con consentimiento 
suyo, los heridos 6 enfermos de la parte ad vel'sa, de­
biendo encargarse aqnél"de guardarlos hasta el fin de 
las hostilidades. 

Art .. 3º.-Después de cada combate, el que ocu­
pase el campo de batalla tomará las medidas necesa­
rias para bus~ar á los heridos y hacerlos proteger lo 
mismo que á los muert.os, contra el pillaje y los ma­
los tratos. Cuidará de que la inhumación ó incine­
ración de los muertos sea precedida de · un examen 
a.tento de sus cadAveres. 

Art. 4º.-0:1da beligerante ·enviarA, ' inmédiatnmente 
g 11e le sea posible, á las autoridades de su país ó de su 
ejército, las señas ó piezas mi-lit.ares de identidad ha­
lladas en los muertos y ·. el estado nominal de los 
heridos ó enfermos l'ecogidos por él. 

Los beligerant,es ~e pond1:án· al corriente en t re sí 
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de los internamientos y mutaciones, lo mismo que de 
las entradas á los hopitales y de las defunciones acae­
c idas col.re los heridos y enfermos que están en su 
poder. Recogerá.u todos los objetos de uso personal, 
valores, letras, et.e., que fuesen encontrados en los 
campos de batalla ó abandonados por los heridos ó 
enfermos fallecidos en los e tablecimientos é institu­
ciones militares sanitarias, para hacerlos transmitir a los 
interesados por las autoridades de u país. . 

A,t. 5º.-La autoridad militar podrá recunir al celo 
ca.ritat.i vo de los habitantes para recoger y cuidar, bajo 
<le su vigilancia, á los hel'idos ó enfermos de los ejér­
citos, concediendo á las personas que hubiesen aceptado 
ese cargo una protección especial y ciertas inmunidades. 

Capítulo 2°.-De las instituciones y establecimientos 
sanitarios 

Art. 6º. - Las instituciones sanitarias móviles (esto 
es las que están destinadas á acompañar á los ~jércitos 
t-u campaña) y los establecimientos fijos del servicio de 
sanidad sení.u respetados y protegidos• por los belige­
rantes. 

Art. 7°. - La protección debida á las inst ituciones y 
establecimientos sanitarios, cesa si se les emplea para co­
meter actos nocivos para el enemigo. 

Art. 8º.- No pueden ser considerados como para 
privar de la protección asegurada por el art. 6º. á una 
institución ó establecimiento sanitario: 

1 º. El hecho de que el personal de la institución 
ó establecimiento esté armado y que use de sus ar­
mas para su propia defensa ó la de sus enfermos 6 he­
l'idos · 

' 2:i. El hecho de que, á falta de enfermeros ar-
mados, esté guardada la iust.itución ó establecimiento 
por un piquete ó centinelas provistos de mandato re ­
l)'ular· 
i-, ' 

-
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3º. El hecho de que se encuentren, en ]a insti­
t.ución 6 est.ablecimiento, nrmas 6 municiones q nitadaR 
á los heridos y que no han sido aún incorporadas al 
servicio competente. · 

Capítulo 3°.-Del personal. 

Art. 9º.-El personal exclusivamente encargado del 
levant.amiento, transporte y curación d~ los heridos r 
enfermos, así como de la administración de los. estable­
cimientos é instituciones sanitarias, los capellanes agre­
gados á los ejércitos, serán respetados y protegidos en 
toda circunstancia; si caen en manos del enemigo, no 
~erán considerados como prisioneros de guerra. 

Estas disposiciones se refieren al personal de guar­
dia de las instituciones y establecimientos sanitarios en 
el art. 8º. N". 2. 

Art. 10.º-Se asimila al personal reconocido por el 
artículo precedente el personal de las sociedades de so­
corros voluntarios, debidamente reconocidas y a:utoriza­
das por su gobierno, que esté empleado en las insti­
tuciones y establecimientos sanitarios de los ejércitos 
á condición de que el susodicho personal esté sometido 
á las leyes y reglamentos militares. 

Cada Estado debe hacer conocer al otro, sea desde el 
tiempo de paz, sea desde el comienzo de las hostili­
dades, en to<lo caso antes de conceder cualquier em­
pleo efectivo, los nombres de las sociedades que ha au­
torizado á prestar sus auxilios, bajo de su responsabilidad, 
al servicio sanitario o:fic.ial de sus ejércitos. 

Art. 11 º.-U na sociedad reconocida de un país neu­
tral 110 puede, con su personal 6 instituciones sanita­
rias, auxiliar á un beligerante, sino con el asentimiento 
previo de su propio Gobierno y la autorización del be-
]igerante mismo. . 

El beligerante que ha aceptado el socono se com­
promete, antes de dictar ninguna disposición, ,'t dar parte 
del hecho al enemigo. 
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Art. 12º.-Las personas designadas en los artículos 
9º., 10º. y 11º., aun después que cayesen en poder del 
enemigo, continuadn llenando sus funciones, pero bajo 
su dirección. 

Cuando su concurso no fuese ya indispensable, 
sen1n enviadas á su ~jército 6 á su país en los pla­
zos y siguiendo el itinerario compat.iLles con las nece-
iúdades militares. -

Llevarán éstas entonces los útiles, inst.rumentos, 
armas, caballos, etc., que sean dl:3 su propiedad parti­
cular. 

Art. 13º.-El enemigo asegurará al personal visado 
por el_ art.. 9º. mientras le sea posible, las mismas co­
locaciont3s y sueldo () ue al personal de los mismos gra­
dos de su ejército. 

Capítulo 4°.-Del material. 

Art. 14º.-Las instituciones militares sanitarias mó­
viles conservaní.n, si caen en poder del enemigo, su 
material, comprnndiéndose en él las caballerías, cuales­
quiera que fuesen los medios ,de transporte y el per­
sonal conductor. 

No obstante, la autoridad milit.ar competente tendn1 
la facultad de servirse de ellas para los cuidados de 
los heridos y enfermos; la restitución del material ten­
drá lugar en las condiciones previstas por el P.ersonal 
sanitario, y en tanto que fuese posible, al mismo tiempo. 

Art.. 15º.-Las construcciones y el material de lo 
establecimientos fijos quedan sometidos á las leyes de 
la guerra, mas no podrán destinarse á otros usos, mien­
trao sean necesarios á los heridos y enfermos. 

Sin embarg-o, las jefaturas 6 comandancias de la 
tropas de operaciones, podnín disponer de aquellos, en caso 
de ·necesidades militares importantes, asegurando pre­
viamente la suerte de los heridos y enfermos g ue allí 
se encuentran. 
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Art.. 16.-El material de las sociedades de socorro 
admit.idas por beneficio de la convención conforme á las 
leyes determinadas por ésta, es considerado como de 
propiedad privada, y como tal, respetado en t.oda cir­
cunstancia, salvo el caso del derecho de requisa reco­
nocido á los beligerantes según las leyes y usos <le 
la guerra. , 

Capítulo 5°.-De los convoyes de la evacuación. 

Art. 17.-Los convoyes de evacuaci6n serán trata­
dos como las instituciones sanitarias móviles. salvo las 
disposiciones especiales siguientes: · 

lº. El beligerante que interceptase un convoy, po­
drá, á exigido ]as necesidades militares, cambiarlo ~e 
lugar encargándose de los heridos y enferm(_)s que con­
tiene; 

2º. En est.e caso, la obligaci6n de enviar al per­
sonal sanitario, previsto en el art. 12º, se har,1 exten­
siva á todo el personal militar encargado del t.ransport.e 
6 guardi¡:,¡. del convoy y provisto para el caso, de una 
orden 6 despacho regular. 

La obligación de de vol ver el material sanitario, 
prevista en el art.. 14º, se aplicará á los trenes de fe­
rrocanil y barcos de navegación interior, especialmente 
organizados para las evacuaciones, así como al material 
de arrP-glo de carruajes, trenes y barcos ordinarios que 
pertenecen al servicio de sanidad. 

Los carruajes militares: distintoR del servicio d e 
sanidad , podrán ser capturados con sus respectivos ti ­
ros. 

El personal civil y los diversos medios de trans­
porte (lUe provengan de las requisas, comprendiéndose 
a<iuí el material do ferrocarriles y los barcos utilizados 
por los convoyes, serán sometidos á laR reglas gene­
ralPs del derecho de gentes. 
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Capítulo 6°.-Del signo distintivo. 
A rt.. 18.-Por homenaje á Suiza, el sjgno her{il ­

dico de la Urnz Roja en fondo blanco, formado por in­
versión de los colore¡; federales, se mautiene como 
emblema y sjgno distintivo del servicio sanitario de 108 
ejércitos. 

Art. 19.-Este emblema figurará en los estandartes, 
banderas y brazales, lo mismo que en todo el mat.eria l 
que se encarga del servicio sanitario, con la permisión 
de la .autoridad competen te. 

Art. 20.- El personal protegido en virtud del art. 
9º., § 1 º., l Oº. y 11 º., llevará en el brazo izqnie1·do, un 
brazal r-on cruz roja en fondo blanco, expedido y E- e-. 
liado por la autoridad militar respectiva, acompañado 
de un certificado de identidad para las personas agre­
gadas al servicio ae sanidad_ de los ejércitos y que no 
tn viesen uniforme militar. 

Art.. 21.-La bandera distintiva DO . puede serenar­
bolada sino en las ins.tit.uciones y establecimientos sa­
nitarios que ella ordena re:.;petar y con el consentimiento 
de la aut.oridad militar. Deberá ser acompañada de la 
bandera nacional del beligerante, á quien pertenece la 
inst.itución ó establecir,nient.o. 

No obstante, las inerituciones sanitarias que caye­
sen en· poder del· ene1Pig0, no enarbolarán otra bandera 
que la de la Cruz Roja, tanto tiempo como se encon­
trasen en esa situación. 

Art. 22.-Las formaciones sanitarias de los países 
neutrales que, en las condiciones previstas por el art. 
11º., hubieran sido autorizados para prestar sus servicios, 
deben enarbolar con la bandera de la Convención el 
estandarte nacional del beligerante del que forman parte. 

Art. 23.-El emblema de la Cruz R~ja en fond o 
blanco y las palabras Cruz Roja ó Cruz de Ginebra, D Cl 

podrán ser empleadas sea en tiempo de paz, sea en 
tiempo de guerra, sino para . proteg er ó desig nar la:.-: for­
maciones y eE-tablecimientos sanitarios, el personal y l-' I 
material protegido por la Con ~ención. 

5 
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Capítulo 7°.-De la aplicación y de la ejecución de la 
Convención. 

Art. 24.-Las disposiciones de Ja presente Conven­
ción, no Sun obligatol'ias, sino para Jas potencias conf.ra-
1.ant.es, en caso de guena entre dos 6 más de ellas. 
Estas disposiciones dejarán de ser obligatorias desde 
el t momento en que alguna de las potencias beligeran­
tes no fuese signataria de la Convención. 

Art. 25.-Los comandantes en jefe d e los ejérci­
tos beligerantes t.endrún que detallar la ejecución de 
los artículos precedentes, así como también proveerán 
en los casos no previstos, según las instrucciones de 
sus respect.ivos Gobiernos y conforme á loa principios 
generales de la presente Convención. 

Art. 26.-Los Gobiernos sjgnatarios tomarAn las 
mP-didas necesarias para instruir á sus tropas y espe­
cialmente al persona) protegido, de las disposiciones de 
la presente Convención y para que sean conocidos por 
las pu blaciones. 

Capítulo 8°.-De la represión de los abusos y de las . 
infracciones. · 

A rt.. 27.-Los Gobiernos signat.arios~ cuyas legüila­
cione8 no fuesen suficientes desde luego, se comprometen 
á tomar 6 proponer á sus legislaturas, 'las medidas ne­
cesarias para impedir en todo tiempo á los particulares 
ó á sociedades distil\tas, de las que tienen d erecho en 
virtud de la presente Convención, el empleo del em­
blema <S de la denominación de Cruz Roja ó Cruz de 
Ginebra, sobre t,odo con o~jeto comercial por medio de 
marcas de fábrica 6 de comercio. La prohibición del 
empleo del emblema 6 de la denominación de que se 
t.rat.a, producirá su efect.o á partir de la época determi­
nada por cada legislación y, á m,1s tardar, cinco ,años 
después de la vigencia. de la presente Convención. 

Art. 28.-Los Gobiernos signatarios se eomprome~ 
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t.en }l acordar 6 {t proponer n sus leo·islatura8, en caso 
d~ insnfieiencia de ~ns leyes penales 0 militares, las me­
d tdas nece~mria,s I ara reprimir en tiempo de guerra, los 
actos individuales de pillaje y de maloA t,rat.amientm1 
para con los ,heridos y enfermos de los . ejércitos, así 
como también para castig-ar, como usurpación de in­
~ignias militares, el uso abusivo de la bandera 6 de l 
brazal. de· la Ornz Roja, por militares ó particulares no 
protegidos por la presente Conve.nción. 

Disposiciones generales. 

Art. 29.-La pres8nte Convención será ratificada 
inmediatamente (lUEi 8e,a po8ible. 

Las ratificaciones serán depositadas en Berna. 
Del - depósito de cada ratificación se levantará una 

copia certificada que será remitida poi· vía diplomática 
á todas las uot.encias contratantes. 

~ 

Art. 30.-La present,e Convención será vigente para 
cada potencia, · seis meses después de 1~ fecha del de­
p:Ssi to de su ratificación. 

Art. 31 .-La presente Convención, debidamente ra­
tificada, reemplazar~í. á la Convención del 22 de ago~to 
de 1864, en lo referente á las relaciones entre los Es­
tados contratantes. 

La Convención de 1864 queda vigente en cnauto 
á las relaciones entre las part.es que la han firmado ) 
que no ratificasen igualmente la presente . Convención. 

Art. 32.-H nst.a el 31 de diciembre próximo. la pre­
sent.e Convención podrá ser firmada por las pot ncias 
representadas en la conferencia que se ha instalado f'n 
Ginebra el 11 de de junio de 1906, así como tam birn 
por las potencias no representadas en esa conferenein, 
que hubiesen firmado la Convención de 1864. 

Aquellas potencias, que hasta el 31 de dici mbrt1 
de 1906 no hubiesen firmado la presente Convención gu -
dan libres de ndherin~e á ella en lo sucesivo. Hnn1n co­
nocer u a.dhe~ión por medio de una notificnción e críta 
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dirigida al Consejo Federal suizo y comunicada por éste 
á todas las partes contratantes. 

Las ot.ras potencias podrán pedir ser adscri tas en 
la misma forma, pero su petición no producirá efecto 
sino en el caso de que, en el plazo de un año desde 
la significación al Consejo Federal, éste DO hubiese re­
cibido oposición de parte de ninguna de la:, potencias 
contratantes. 

Art. 33.-Cada parte contratante tendrá la facul tad 
de denunciar la presente Convención. Esta denuncia 
no producirá sus efectos, sino un año después de 
la notificación hecha por escrito al Cons~jo Federal su(zo; 
éste comunicará inmediatamente la notificación. 

Esta denuncia no tendrá efecto más que respecto á 
la potencia que Ja hubiese not.ificado. . 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios han firma­
do la pJ·esente Convención y la han auteDt.icado con 
sus sellos. 

Hecha en Ginebra el 6 de julio de 1906 en un 
solo ejemplar, que quedará depositado en los archivos 
de la Confederación Helvét,ica y cuyas copias certifi­
cadas, sérán remitidas por vía diplon;iática á las poten­
cias contratantes. 

El primer capítulo, relativo á los heridos y á su 
tratamiento, es uno de los más importantes, pues crea 
para ellos una situación especial. Según la Conven­
ción 1864-1868, como lo acabamos de ver, DO había 
otra alternativa qne guardar los heridos curados que 
rehusen empeñar su palabra de no volver á tornar las 
armas, ó bien de libertarles, con la seguridad, casi cierta, 
de que se harían los enemigos de mañana. U na ter­
cera solución aparece, la que consiste en entregarlos á 
un Estado neutral que los tendría internados hasta el 
fin de la guerra. Mas no se ha pensado en arreglar 
la cuestión. pecuniaria, que deberí~ hallarse fijada de 
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auterriano, al" menos en sus líneas más salientes, fuera 
de toda indemnización pagada al vencedor por el vencido. 

Los artículos 3 y 4 de est.e mismo capítulo son el 
' l'esult.ado inmediato de lo que ha acaecido durante la 

guerra ruso-japonesa. 
Si las inhumaciones han sido el gran cuidado de 

los beligerantes, las doctrinas de unos y otros han sido 
escrupulosamente respetadas. El japonés es espiritua­
lista, cree en la supervivencia del alma, se h3:ce cre­
mar; pero . los cadáveres ruso~ han sido si.empre ente­
l'l'ados. Al mismo t.iempo se habían dirigido cuadros 
que mencionaban el númerg de los cadáveres enemigos 
con su nombre, edaq, grado, regimiento, lugar y fecha 
de inhumación.- Estos cuadros, lo mismo que los ob­
jetos hallados en los cadáveres eran enviados á la ofi­
cina de prisioneros de Toldo. Esta oficina, creada para 
la guerra, est.aba en relación constante con la legaci6n 
de Francia en Tokío que1 durante la guerra, represen­
taba los intereses rusos en el Japón. La legación cen­
t.rnlizaba los cnadros y enviaba á las familias interesa­
das los paquetes que ·contenían los objetos de valor 
encontrados en el cadáver. 

Para los cuidados prodigados á los heridos por 
los habitantes, se introdujo una ·cI,fosula más precisa, 
aquella de que no pudiesen dárseles sin la supervigi­
lancia de la autoridad militar, qu~ es el medio más 
seguro de evitar abusos. No se verán ya á países en­
teros que, al prever una batalla pr6xima se cubrían de 
banderas con el signo de la Convención. A la proxi­
midad de· ciertos combates en 1870, en las aldeas se 
preparaban camas para los heridos, sin qu·e se tuviese 
con qué curarlos. Después de la batalla, cada cual con­
seguía un herido para su provecho, importándole poco su 
tratamiento. El celo caritativo cubría la cobardía en mu­
cho y una vez curado el herido, mimado por el habitante, 
no pensaba más en vol ver á reunirse á su cuerpo. 

La Convención de 1864 habla de -ambulancias y 
de hospitales militares. Los términos se habían pres-
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tado á la discusilJn, pues en 1868 se había debido no­
tificar que el término ambulancia se aplicaba á los hos­
pitales de campaña y otrns establecimientos t.emporale~ 
que acompañan á las tropaFl, al campo de batalla, para 
recibir los heridos y enfermos. Hoy día, los términos 
se han hecho más extensivos y se conocen dos califi­
cativos: instituciones móviles é inst.it,uciones fijas, don­
de se hallan comprendidos los establecimientos neutra­
lizados. Pero, los conferenciantes se han detenido en 
este camino. Se habla de institu~iones del servicio de 
sanidad sin especificar los hospicios civiles para quie­
nes reclamábamos la neutralidad cuando oomentábamm, 
la ley de 1864. No volveremos á repetir lo ya dicho 
á este respecto pe'to nos parece que los miserables y 
los moribundos, los vie.jos y los niños que abrigan nues­
tros . hospicios tienen derecho á la misma protección 
que un joven herido de una bala y cuidado en una 
ambulancia. La humanidad reclamaba para ellos espe­
cial mención. 

La antigua Oon~tenci6n e-statuía, en un corto pa-
1·ágrafo, que la neutralidad de las ambulancias y de lo" 
hospitales cesaría en caso de que fuesen guardados por 
una fuerza militar. 

Era demasiado, ó demasiado poco, pues esta pala­
bra-fuerza militar-daba de sí lugar á un gran úmero 
de interpretaciones. Se rehusaba implícit.arnen te á una 
institución sanitaria el derecho de guardarse de ]os ]a­
drones, se le rehusaba hasta el derecho de tener una 
p0licía armada para atender á su seguridad. 

ÁRÍ, nuevos artículos establecen los límites en que 
se puede ejercer esta defensa. Se hace más; se reco­
noc.e su necesida.d. En fin, si una ambulancia no ha 
tenido tiempo de entregar á un cuerpo de tropa la .. 
armas y municiones de sus heridos, no cesará por eso 
la nentralidad. ¿Se podría acaso tener como culpable 
acept.ar á un herido con sus armas, cuando el regla­
mento del servicio de sanidad de todos los eiércitofl 
onleua á los camilleros levanrar al herido con sus· armas~ 
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El art. 10º. afirmá, nuevamente, el reconocimiento 
de las _sociedades voluntarias de socorros que, desde la 
formam6n de la orden prusiana de . S. Juan, en 1863, 
de la sociedad francesa de socorros á los heridos, han 
prestado tan grandes servicios en las guerras. Con un 
g-ran espíritu de just.ieia y basadas en la experiencia 
de lo pasado han llegado á formular como condici6n, 
que « el personal de estas instituciones estaría somet,ido 
á las leyes y reglamentos sanitarios.,) 

Se ha comp1:endido que, · si era necRsario no des -
animar la iniciativa privada, se precisaba, á lo menos, 
dirigir Rus esfuerzos para. obtener la mayor utilidad po­
sible. Es indispensable, por lo demás y desde el punto 
de vis_ta disciplinario, que el servicio médico pri\'ado 
esté subordinado a l servicio médico militar. Se ha vis­
r.o, · en 1870, á la . Cruz Roja servir de pararrayo á las 
casas en que no habitaba el desinteresado ardor del pa­
triotismo y se ha constatado, hasta en el campo de ba­
talla oficiosidades y diligencias sospechosas. Aun ha 
Rido necesario que el gobernador de París dictase un 
decreto para impedir la confusi6n de loB coches en 
busca de heridós. 

Por ú ltimo, gentes que circulan libremente en me­
dio de un combate ant.e las tropas no pueden ser más 
que la imagen del desorden y hacerse peligrosas para 
aquellos á quienes creen servir. Durante la guerr~ 
del Transvaal, las ambulancids auxiliares aumentaron 
el desorden del ejército jnglés en derror.a y por la 
grande libertad que les fué acordada, suministraron, 
circulando á ]a vista del enemigo, indicaciones sobre 
las disposiciones de las trop:1s. Felices aún, si los 
que prestan sus auxilios no son extranjeros que un celo, 
muy . á menudo interesado, ha conducido á las -filas 
enemigas. 

En fin, el art. 11 º. limita los servicios de las so­
ciedades · de socorro de los países neutrales. Ya no se 
verá., pues, en el ejército hisr.orias 6 más bien aventuras 
del génern de ariuellas que acompañaron las peregrinacio-
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nes de la ambulancia de la señora baronesa de Comm­
brugghe. • No se verá más á una mujer ·de mundo, 
jefe de servicio en su ambulancia con un personal com­
puesto de parientes, amigas y ...••• amigo~, ir de 110 la­
do p~ra 0t.ro según su bnen · gu::;10, entre las dos lín eas 
eneimgas. 

Por otra part.e, no se pide sino la generalizacióu 
de lo que es reglamentario en Italia, en que ]as so­
ciedades de socorros, militarizadas, funcionan como ser­
vicio de sanidad auxiliar, desde el tiempo de paz. 

Se asegura, como antes, la neutralidad más com­
pleta al personal que permanece junto á los heridos en 
t,erritorio enemigo, que debe procurarle ( chlusula nueva) 

-el mismo sueldo que al personal del mismo grl)do de 
su ejército. · 

Pero á qué continuar cuando el reenvío del perso­
nal médico éstá sometido á d~jar al enemigo, al fijar el 
regreso, establecer «el itinerario más compatible con 
las necesidades militare~?JJ El médico no es un com­
batiente, repítesele á cada momento ¿por qué, pues, tra­
tarlo como á tal? Los cuidados que él prodiga son 
superiores á las necesidades de la guerra ¿es necesario 
por ventura privar de ellos á los que · tienen necesidad? 
En 1870, en Sedán ¿no se ha vist.o á médicos fran­
ceses: tomados en Sedá_n puestos en libertad, pero qne: 
para volver al ejército francés, tuvieron que pasar por 
Bélgica? Ellos no pudieron reaparecer en las ambu­
lancias francesas antes del final d~ la guerra. 

El segundo párrafo del art. 3º. de la Donvenci6n 
de 1864 era preferible, cuando decía que el personal de 
los hospitales y ambulancias conser:varía sus funciones 
y ~ería remitido á los puestos de vanguardia 6 avan­
~ada del enemigo por cu_ent.a del e,iército ocupador. 

Se han querido reglamentar las condiciones en que 
debería ser expedido el brazal y las garantías que de­
bería ofrecer el portador para g-ozar de los derechos 
cine le aF:egnra este emblema. Es mucho; ¿pero es todo? 
En 1870 los brazales han ocupado eia demasiados bra-
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zos el lugar del rifle .r, con el eolorido de la c·aridad. 
11n1chos pusiláni111e8 di:simnlaban su cobardía. Un bra­
zal só lo debe tAner "ªIOI' cuando P.Rf é Reilado: es la 
única garantía (lile .iu~tifica sn empleo. ¿Y no s.e de­
bería t.arnbiéu trarar de impedir el abuso de Jos bra­
zales, como se vió prnd 1_10i rse en 1870? A penas el 
enemigo había franqueado el Rhin, c11ando se ,·ió, en 
los brazos de un gran númern de señoras, aurirse toda 
una floración de brazales pequeñitos. ¡Con cuánta co­
quetería no vemos hoy enarbolar brazale ó decora­
ciones ingeniosamente bordadas por algunas señora~, 
cnyo celo caritativo conduce :-í. prestar suis auxi!ios ...... 
elegantes en ciertos · hospitales! Y, no obstante, el ca­
ñón no estall-a, se está en paz, mny en paz ...... j pern 
eso resulta tan interesante! ¿Por qué no distribuir eu 
cond iciones semejantes, como lo pe<lía nuestro amigo 
Boigey, cruces y emblemas de todo color y de toJa 
clase? Pero, resen·emos la Cruz Roja en foodo blanco. 
á aquellos que llevan sus cuidados á l0s heridos bajo 
la ac~ión del fuego enemigo. 

Y, ahora, una mirada al conjunto de la obra de 
la Convención y consideremos el camino recorrido de 
l 8G4 . {t 1906. "f ranscurren cu aren ta y dos años. ¿ El 
progreso que coni:;tatarnos ho.v, eshí. en relaci6n con el 
del espíritu durante esto medin siglo? N6. 

¿El respeto á los médicos?-Le hallamos mencio­
nado en la historia de Ja guerra de Troya, cuando 
Idomeneo grita á Néstor, viendo herido á su méd ic,1: 
« Hijo de Neleo, apresúrate á retirar á M acchaon de 
en medio de la muchedumbre de guerreros; lléval e en 
sn carro junto á los barcot1, pues un médico vale por 
sí solo mil guerreros». 

¿, La preorn paci,Sn de tratar bien á lo heridos'? 
Xcnofonte nos cuenta que Cirn el grande llamaba haría 
él médicos para qne cuidasen á los prisionero· herido~. 

¿-El conde de As~eld y el elector de Bran<lebo11rg­
no cangeaban los hendas y no respetaban lo~ ho" pitale~ 
y ambulancia ? 

G 
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Lo que dijo Cochin de la Convención de 1864 
He aplica aún, en todos sus puntos, á la de 1906. ~L:1 
Convención de Ginebra, dice, no es sino la traducc16u, 
en lenguaje legal, de los usos practicados en los campo::; 
por lot:i continuadores de· Ambrosio Pareo y la solemn e 
expl'esión del respeto que han sabido inspirar>). 

¿Es, pues, eoto cuanto e8perar se puede, y la. 
Convención de 1,864 debe ser, el acta inmut.aGle qn e 
las futuras convenciones completarán en la forma, sin 
hacerle realizar progreso alguno bien marcado en el 
fondo'? Nó; hay algo más que hacer y la vía que 
t.enemos que segui1· nos está indicada por un voto de 
la Conferencia, añadido á la Convenci6n, y que el Japón, 
la Uorea y la Gran Brntaña no han querido aceptar. 

AdemA.:; y de conformidad al artículo 16 de la 
Gon vención de La Haya del 29 de julio de 1,889 (qu e 
arregla pacíficamente los conflict.os internacionalcls) que 
ha reconocido el arbitraje como medio más eficaz y 
más equitar.i vo de arreglar los l it.igios, q ne no han 
sido resueltos por la vía diplomcÍ.t.Íca la Conferencia ha 
emitido el siguiente voto: 

La Conferencia expresa el voto de que, para llegar 
,Í uua interpretación y á una aplicación tan exactas 
como es posible de la Convención de Ginebra, las 
potencias contratantes someten á la corte permanente 
de La Haya, si los casos y las circunstancias lo per-

. miten, los diferendos que, en tiempo de paz, se produzcan 
entre ellas acerca de la interpretación de la mencionada 
confereuci a». 

Aquí en e te voto, se debe ver el sentido á que 
<leben ser dirigidos los esfuerzos futuros. La idea de 
arbitraje, para la solución de los grandes confliutos 
in t.ernacionales hace más y más prngresos. l\Iarca el 
esfuerzo de los e píritus para llegar á una ~ra de 
justicia y de paz. U na paz perpetua es uua utopia; 
pero hay nu abismo ent.re la guerra legitima, inevitable 
y ciertas t.empestadl:'s desordenadas que, at.iza.ndo las 
p:1.siones internacionales ponen en peligrn el ordeu o·-



?i~l. mismo. ¿Reducir los conliictos, sometiéndolos al 
JUICIO de una corte imparcial, no eR el primer medio 
de hac~r ?es~pa_recer la8 g-uerraR injustas, las guerras 
de_ ~a, 1ó11? Sena m11s ::;eneillo, sin dnda alguna, sn­
pnm1r los médicos miiit.ares, las sociedades de socorros, 
la Couvención de Ginebra, suprimiendo la guerra com­
pletamente. Mient.ras este sueño sea una realidad limi­
témonos á. restringir su frecuencia y, cuando se hubiese 
hecho inevit.able, á. disminuir su crueldad. Entre varias 
naciones beligerantes, los individuos no son enemigos 
sino por accidente; no lo son como hombres, lo son 
como soldados. Desapareciendo este estado de hostilidac:I, 
cuando h::m sido puestos fuera de combat.e, los pneGlm, 
deben prnstarse aynda y asistencia en el mayor grado 
posible, 

No pueden ni un código ni una convención establecer 
los limites de un cuadro: sólo el corazón y los senti­
mientos de humanidad de cada cual, le fijan un límite. 
El ideal g ue debemos tratar de alcanzar es el gne Mon­
tesq uieu, expresaba hace cuatro siglos, cuando pedía que 
las nadones se liiciesen durante lri paz el mayo1· bien V 
en la .9ue1'ra el meno1· mal posi:ble, después de haber 
hecho todo para evitarla, añadiremos nosotros. 

HIGIENE INTESTINAL. 

Nos parece de alguna utilidad dar á conocer :1 
nuestros lecctores las opiniones del doctor .Met.chnikoff, 
sub-director del Instit.ut.o Pasteur de Pari , , respecto á 
]a li(qiene de los intestinos. 

El nombre de aguel profesor, es popular en el 
mundo entero sobre todo por el de"cubrimiento de lo~ 
fag-ositos, esos .9enrla1·mes de la sangre y de la econo­
mía animal como se les ha llamado ca i en todas partes. 
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Los glóbulos blancos llenan en eft:cto un rol muy 
:-;ingular en el organismo. Cuando un cuerpo extraño, 
un microbio, por ejemplo se esfuerza por penetrar á 
nuestro organismo, apresu1:adamente los glóbulos blanco~, 
los fagositos, aparncen en o-ran númer0 y no solamente 
int,erceptan el paso al ir~ruso, sino qne lo devornu. 
La lucha es curiosa y encarnizada y casi siempre el 
microbio es vencido si no sitiado: Ri este es vencedor, 
tanto peor para el individuo, la invasión tiene por con­
secuencia una enfermedad infecciosa de ordinario grave. 

Este modo de defensa del organÜ,mo pareció en 
un principio un tanto fantástico y extraordinario tanto 
q ne no se trepidó en negarlo, mas hoy el <<romance de 
Metchnikoff» es aceptado por todos como una verdad. 

Y ello es t:1nto, q ne cuando en la sangre se nota, 
en un punto cualquiera, un aumento notable de leuco­
eitos no sé t 1'81:Jida en declarar amenazado, al sujeto, por 
lo menos de una afección infecciosa; opinión quizás 
muy absolut.a, pue~ pululaciones análogas se muestran, 
hora y media, en el esU1do normal, ·después de cada co­
mida; pero pueda que entonces teng·a un rol especial. 
El efecto es tan marcado que tendríamos casi el de­
recho de preguntarnos si la digestión de los alimentos 
no es más que una especie ·de in Eección :fisiológica. 
(l.Genrlannes los leucocito~, pero también son aduaneroS.l' 

Por las comidas entran en los intestinos muchos 
microorganismos extraños; los leucocitos llegan presuro­
sos á la frontera intestinal para vigilar de cerca á los 
recién llegados é impedirles el paso si aquellos son no­
civos al' organismo. Los leucocitos tienen mucha vigi•• 
lancia y t,rabajo 'l ue desplegar. Hay hechos que, en 
opo~ki6n A lo q ne se creía hasta hace poco, los mi­
crohios pueden penetrar en 1a sangre por la vía ga tro­
i nt.estiilal, atravesando las paredes intestinales hasta aun 
intactas, Jispers}1udose en lo ganglios linfático vecino!-, 
en los pulmones, en el bazo y en el hígado. La barrera 
intestinal es 1111 rnito, st>gún las experiencias de YC\"Q 

Behrmg, Calmette. Gnerin, Valle, etc. Los bacilo. de 
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la tu bercn losis nos invaden particularmente por vía 
gastro-int.Astinal y es así particularmente en los animales 
t.iernos. De suerte que se puede decir que en muchos es­
tados morbosos atribuidos hasta ahora ~, una s imple 
intoxicación intestinal, se trata eh realidad de una in­
fección de la sangre por microbios qne han podido atra­
vesar las paredes de los intestinos. 

Pero hay algo más grave. El paso de los micro­
bioEl al tra ves de los intestinos puede ser especialmente 
facilitado por un intermediario: los vermes intestinales 
q ne resisten por completo al esfuerzo de los leucoci tos. 
~n las antiguas terapéuticas, se preocupaban de la presen­
cia de los v·ermes; en nuestros días, se han relegado á un 
plan muy alejado, en favor de los microbios á los que 
se ha reservado el puesto preponderant.e en medicina. 

Se ha visto á tantos individuos vivir en tan com­
Fleta paz con sus huéspedes intestinales que nos he­
mos habituado á considerar esos animales como inofen-
B1vos. . 

No obstante, las picadas de las vermes intestinales 
pnedeo ocasionar tanto mal como las picadas de los 
mosq uit.os y de las puJgas, et.e. portadores de micro­
bios patógenos. Agujerean el intestino é inoculan el 
bacilo peligroso. Debe ello de ser así, por ejemplo, en 
la enfermedad, por desgracia tan extendida hoy, de la 
apendieitis. Hace ya algunos años que M. Mechnikotf 
había llamado la atención de los médicos sobre el rol de 
los pan1sit.os en la et.iología de la apendicit.is. A pesar de 
ciertas objeciones, mantiene hoy en día su opinión pri-­
mera y multiplica los ejemplos probatorios. En general 
un verme penetra en el apéndice vermiforme, ataca l~ 
mucosa é inocula un microbio que provoca uua infección 
más 6 menos mortal. El rol del pan1sito es absoluta­
mente parecido al de una pulga que inocula el bacilo 
de la pest.e. Al ~·ededor del verme, se halla una capa 
de leucocitos entre los qne se encuentran bacterins. 

Citemos un ej emplo: la mujer de un profesor de 
higiene, médico y bacteriologiRta dh;tinguido, contrajo 
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una apendicitis. No se encuentra en suc excrementos 
ningún verme in t.estinal. 

Por ot.ra part.e el marido no creía en el rol el e 
]os entozoarios. Se opera á la enferma con buen éxito. 
« Luego el examen del apéndi1]e reveló .}a presencia de 
un oxiuro encajado en la mncofw; algón tiempo des­
pués, el marido contrae el mal. No t1e encuentra verme 
tampoco. Se le opera á frím)......... Es muy probable 
que la apendicit.is de la mujer del profesor tuvo el mis­
mo origen. No es bueno atenerse absolutamente á la 
ausencia de los vermes en los excreta. Los oxil1ros no 
ponen huevos. M. Metchnikoff acons~ja en todos los 
caso's prescribir el t.ratamiento antielmíntico por el timol. 

Hay otro caso interesante que merece ser citado. 
M. Metchnikoff, había sido invit.ado por un cirujano á 
visitar una propiedad de provincia notable por la fre­
cuencia 'de la apendicitis. En una sola familia cuat.ro 
personas sufrieron la operación. No solamente los miem­
bros de la familia, sino que muchos de los sirvien 1 es 
presentaron los síntomas de la enfermedad. U na per­
manencia de algunos meses en esta propiedad bastaba 
para hacer est.allar la apendicitis. Se incriminó al agua. 
por su riqueza en materias calcáreas. 

Luego M. Metchnikoff notó que todos los habitan­
tes tenían sus intestinos hollados por tricocéfalos, ascá­
rides y sin duda por oxiuros t.ambien. Se pasó á hacer 
un examen minucioso y se reconoció que el abono de .las 
legumbres que producía la propiedad provenía ·en parte 
de los lugares comunes de lo8 sirvientes. Los residuos 
humanos encierrran no solament.e vermes intestinales, 
sino frecuentemente bacilos tíficos, disentéricos, t.11 ber­
culosos, vibriones coléricos y ot.ros. 

Se conocen casos análogos donde nn simple contac­
to mal sano determina la fiebre tifoideA, el c6lera, etc. 
D(1dafe f,foilment.e, que las medidas higiénicas desti­
nadas á impedir la contaminación del tubo diO'estivo 
<lehen dirigirse principalmente á todo lo CJUe penetra por 
la Loca .•••••••• Así estrictamente las bebidas y los ali-
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mentas deben sufrir la cocción antes de ser consum i­
dos. Es cierto que la temperatura de la ebulli ci6n e' 
aun insuficiente para esterilizarlos. 

Quedan siempre esporos y bacilus subtilis y algu­
nos otros aún, pero por lo menos los hue vos de los pa ­
n-1.sit.os y los microbios patógenos son destru idos, casi 
sin excepción. 

No beber 8ino el ao·ua hervid.a es la pI'imera r eco­
mendacilSn preconiz_ada.~Es desagradable el agua her­
vida; más esto es un prejuicio, replica M. MetchnikofI. -
Tiene· ella mal gusto y no es bién soportada por el 
organismo.-Error. Cuando se ha hecho hervir el ag ua 
en un recipiente muy limpio, no toma ningun gusto 
desagradable. Un fisiólogo 'italiano llenó muchos va­
sos de agua .hervida y el mismo número de vasos cou 
el agua del mismo origen no hervida. Invitó á proba r 
á muchas personas esas aguas. Ninguno pudo distin­
guir el agua cruda del · agua }lervida. M. Metchni­
koff bebe sólo agua hervida desde hace diez años. 

Decir que el agua hervida es tan agradable para be ­
her como la cruda; es quizá un poco exagerado; ha per­
dido ella una parte de sus gases y es menos sápida; 
sin embargo, la verdad es que uno se habitúa pronto 
á beberla. Además con un poco de vino no se la pu ede 
distinguir del agua cruda. 

M. Metchnikoff se d8clara partidario t ambién d el 
agua hervida. 

A las legumbres y frutas teme l\L Metchnikoff. 
Legumbres, frutas, ensaladas y · rábanos int.roducen 
frecuentement.e entozoarios y microbios patóo-enos. El 
lavado con el agua bervida no es snficient~; e me­
nester calentarlas con el agua hirviente ó bi en cocerla . 
Las peras, las guindas mi smas, trasportan al intestino 
gérmenes infecciosos. Los pájaros son agent es de con­
r.~minación. Las Ol:itra~ son peligrosas, y cuando p ro­
v16nen de parques vecmos á desagüe~, pued en perfec­
tamente conr.ener bacilos tíficos. 

La carne de vaca,, la de te rn era , las salchichas, 
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ciertos pescados de agua d u lee, pueden conservar cés­
todes: el cordero no encierra parásit.os y DO es peli­
groso aún poco· cocido, como la carne de caballo. 

Se piensa q ne los hnevos crudos se pueden comer 
sin in conveniente. M. Metchn iko:ff hace notar que en 
la clara del huevo hacia la vecindad inmediata de la 
cáscara, hay frecuenteme.nte microbios y basta ento­
zoarios. No es dudoso que las cremas de ciertos pas­
teles que ocasionan en veces envenenamientos deben 
sus efectos nocivos á la clara del huevo crudo 6 insufi­
cientemente calentado: es pués menester comer igual­
mente el huevo cocido. Con e~tas condiciones solamen­
te, se podrán evit.ar las enfermedades del tubo diges­
tivo que, lo más frecuentemente, engendran enfermedades 
infecciosas. 

M. Metchniko:ff no está muy lejos de crner que el 
cáncer también tiene por origen algun gérmen exterior 
que entra en el cuerpo humano. .M. Czerny preeonizn 
contra el cáncer una limpieza l'Ígurosa de la piel y 
la supresión de alimentos crudos. Suscribo tanto más, 
voluntariamente el ·cons~jo del célebre cirujano, dice 
~J. Metchniko:ff, que después de largos aiíos yo sigo el 
régimen de la alimentación cocida con la esperanza . de 
escapar á esta terrible enfermedad. 

Si los alimentos crudos son proscritos para los niños, 
deben ser prohibidos igualmente á los ·dejos y á los 
adult.os. 

Existe un medio de disminuir los peligros de in­
toxicación inte1:1tinal introduciendo en el tubo digestivo 
microbios útiles, es decir bacterias l11cticas que impi­
dan el desarrollo de fermentaciones bu tíricas y pútrida 8 , 

fermentos nocivos al organismo entero. 
Desde hace al~unos años, toda una terapéutica ha 

sido creada sobre la nt.ilizacióu de los fermentos hk­
ticos. 

De suerte que seg-{m M. Metcbnikoff, es rn~nester 
preocuparse 111;1.a que de lo que de ordinario i;e hace, de 
la higiene de los intestinos: eonsnrnir alirnent.os priva-
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dos de n,i crou ioR y g·érmenes de entozoarios y la intro­
ducción on los intestinos de una flora donde los fermen ­
tos Uct icos ,inegneo nn mi principal. 

rrales son las ideas del sabio bacteríologo quiz,1E­
un tanto absolutas, para defeudernos contra nuestro 
enemigo el microbio. Todo eso es muy bueno, pero a í 
pasare.mns nue~tra vida cnmbati.endo los rnicrouios ....... . 
y muriendo á pesar d e todo lo que hagamós. 

DOCUMENTOS 
INSTITUTO MÉDICO SUCRE. 

Sucre, 9 de enero de 1907. 

Al Señor Rector de la Universidad. 
Presente. 

Señor: 
Con la atención que merece todo documento oficial. 

me he impuesto de su interesante memoria, leida el día 3 
de los corrientes al inaugurar el afio escolar de 1907. 

En el capítulo referente á la facultad de medicina, 
que es el único del que debo ocuparme, he de permitirme> 
hacer algunas aclaraciones á efecto de restablecer la ver­
dad de los hechos. 

Al entrar en materia, principio por agradecer al señor 
rector, por los muy honrosos conceptos con que ha favore­
ddo en su memoria al «Instituto Médico Sucre>, sociedad 
que tengo el honor de presidir. 

De propósito deliberado y á fin de no despertar su . 
ceptibilidades, el Instituto no había querido exponer al pú­
blico los mótivos que le indujeron á rescindir el contrato 
celebrado con el Supremo Gobierno. 

Mas hoy que oficialmente se ha tocado este asunto. 
no puedo menos que hacer una breve exposición que pon­
ga á salvo la corrección de los procedimientos de este cen­
tro científico. 

La propuesta que hizo el Instituto al Gobierno, para 
hacerse cargo de la dirección de la facultad de medicina, 
i:::urgió (como lo expresé en mi memoria del afio próximo 
pasado) de la visita del señor ministro de justicia é in~­
trucción pública á esta ciudad. Desde el primer momento 

7 
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encontramos en el sei'ior Saracho un personaje bien inten­
cionado, que buscaba con empei'io el progreso de la ins­
trucción; después de varias conferencias con el señor mi­
nistro, el Instituto creyó llegado el momento de no rehusar 
sus servicios en la ensei'ianza, á la que desde su fundación 
había prestado decidido apoyo. 
, Debiendo tomar parte en ese cometido todos sus miem­
bros y existiendo entre ellos algunos que, por sus ocupa­
ciones y negocios particulares, se les hacía muy difícil y 
oneroso consagrarse de una manera permanente á las tareas 
del pro.fesorado, se pasó por encima de estas considera­
ciones y con el mayor entusiasmo se continuaron las ges­
tiones que condujeron al contrato celebrado con el Supremo 
Gobierno en 9 de enero de 1906. 

Creo inútil recordar que durante el tiempo que el Ins­
tituto ha· tenido la. dirección de la facultad, no ha omitido 
esfuerzo alguno para corresponder dignamente á la con­
fianza con que le habían honrado el público y el gobierno. 

El sei'ior rector en su memoria dice: ~Desgraciada­
mente, afecciones políticas y corrientes adversas á la si­
tuación con prejuicios de personalismo intransigente, des­
barataron aquellos propósitos. Comenzaron las renuncias 
individuales: luego se pidió la rescisión del contrato. Hoy 
no existe huella de la iniciativa que prometía bellos frutos 
á, la juventud que se prepara á esa carrera en la que se 
cree encontrar el alivio al dolor. El Gobierno carece de 
responsabilidad en desenlace tan poco afortunado.> 

La lectura del párrafo anterior me suguiere la siguien­
te categórica rectificación: El Instituto no ha tomado ni 
tomará parte en la política militante del país. Si por po­
lítica del Instituto se quiere entender la actitud que me 
cupo asumir en cierta cue tión municipal, he de recordarla 
en seguida, para que el público· le dé su legítima signi­
ficación. 

En los primeros meses del afio 1906, después de c -
lebrado el contr2.to, fu,[ llw11((clo vo1· lci municipalicla<l en mi 
condición de suplente á reintegrar el H. Concejo Munici­
pal. Después de haber funcionado sin observación alguna 
durante varios meses, en una de las sesiones y con el sólo 
objeto de anular algún acuerdo del Concejo, se di ~cutieron 
nuevamente mis credenciales y de una manera tan torpe 
que no podía menos que traer como consecuencia mi re­
nuncia del profesorado. Se manifestó que á pesar de la:s 
<·ondiciones peculiares del contrato, era yo profe or y go­
zaba de emolumentos del estado. 



Que en esa virtud debía yo abandonar mi asiento en 
la municipalidad ó renunciar mi puesto de profesor. Cuan· 
do á un hombre de honor se le plantea una cuestión en 
esos términos, su respuesta está trazada; los asuntos de 
dignirlad, sefior rector, no se reflexionan ni se discuten. En 
ütl sentido, después de m:1.nifestar lo extrafio é inc0rrecto 
de esa conducta respondí estas palabras: «á pesar de que 
veo que mis servic:ios s0n más útiles en la ensefianza, que 
en la municipalidad, renuncio lo rentadn optando por lo 
concejil.> 

Posteriormente enardecidas las pasiones, el Instituto 
se hizo el blanco de las malquerencias políticas, á punto 
de haber atraído la marcada mala voluntad del ex-rector 
sefior Terán y aun del Gobierno mismo, ante 'luien se lle­
vaban falsas informaciones continuamente. Una prueba de 
ello es que, según el contrato, el presidente del Institut0 
tenía la representación oficial de la ú ,cultad de medicina­
Y según ley el representante de ella tiene asiento opliga­
do en el Consejo universitario: por esta razón, el Gobierno 
expidió en mi favor el despacho de consejero. 

Aquel señor rector, por una razón ú otra, no h.~ dió 
curso. Semejante proceder, por demás incorrecto y ofen­
sivo para esta so2-iedad, no fué tomado en cuenta por 
nosotros, á fin de evitar dificultades. 

Después, las pasiones llegaron á tales extrem'.) qu 
por atacar indirectamente á alguno de los miembros del 
Instituto, se 'hizo campaña contra la sección de vacuna. 
haciéndose eco de esa propaganda algún periódico local. 
(1) Precisamente se atacaba la oora .más meritoria del 
Instituto, la que había levantado no sólo el prestigio de 
la sociedad, sino tamuién del pueblo de Sucre, la que ha­
bía llevado al extranjero el prestigio nacional. 

Se atacaba sin motivo e ·ta institución, cuyos pro­
ductos son grandemente apreciado. no sólo en toda la 
república, sino en el exterior. 

El carácter oficial que hasta cierto punto reve tía el 
Instituto, con motivo de la dirección de la facultad, in­
dudablemente, fué una de las ca.usas de esta situación. 
que no convenía en manera alguna á la índole de ln 
institución, ni á los intere es sociales, pues que en los 
largos años que lleva de vida, nue tro anhelo constante 
ha sido tenerla aparte de los vaivene~ políticos, que en 
nuestro país matan la mejores ini\jiativas. 

(1) Se refiere á «L:.i • .\.ctuaiitlad>. periódico e,;-ent ual. 
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Agréguese á ésto, que el género de tareas especia­
les de la sociedad, hacía difícil la atención de los cursos 
teóricos, habiendo observado además en el curso del afio 
que algunas cláusulas del contrato se prestaban á cierta. 
interpretaciones que han producido rozamientos que, en un 
momento dado, podían exponernos á hacer tirantes nues­
tras relaciones con el Gobierno, lo que no convenía á los 
intereses sociales. 

Por estas razones y otras de orden particular que 
no es del caso expresarlas por el momento, vimos la con­
veniencia de rescindir del contrato. Lo anteriormente ex­
puesto no quiere decir que el Instituto haya hecho pro­
pósito de abandonar para siempre la instrucción y á esa 
juventud estudiosa por la que tanto interés ha tenido 
siempre; prueba de ello es que, en el mismo oficio en 
que anunciaba ?.l sefior ministro la rescisión del contrato, 
le decía al terminar: «He de manifestar al sefior minis­
tro, que el Instituto estaría dispuesto en adelante á ha­
cerse cargo únicamente de la parte práctica, contando 
para ello, con material científico y algunos de sus miem­
bros que tengan especial preparación para ese género de 
tareas.-Siempre que esta indicación fuese aceptada por 
el sefior ministro, sería motivo de un nuevo convenio que 
se discutiría oportunamente~. . 

Esto le demostrará, sefior rector, que el Instituto 
está dispuesto á prestar su colaboración en la ensefianza, 
pero en una forma que sea compatible con la índole de 
la sociedad y mediante un convenio bien meditado, que 
consulte los intereses de la enseñanza á la vez que lo 
intereses de la sociedad. 

Aprovecho esta oportunidad, para ofrecer al señor 
rector mis consideraciones más distinguidas, con que me 
suscribo su atento y-Seguro-Servidor. 

M. ÜUÉLLAR. 

Sucre, enero 1~ de 1907. 

Al Sr. Presidente del Instituto Médico Sucre. 
Presente. 

Senor: 
He leído con la detención que merece u ap1·eciable 

oficio de 9 d ►!l actual, en el que insinúa U d. algunas 
aclaraciones, á efecto de restablecer la yerdad en 1 ca­
pítulo referente á la facultad ele medicina, cont nielo en 
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la memoria que este rectorado leyó el día 3 del actual 
en la inauguración del afio escolar. Con tal propósito, 
hace usted la génesis del contrato que se estipuló por el 
supremo gobierno con la corporación científica que digna­
mente preside, y resefia usted los esfuerzos que ella ha 
hecho, durante el tiempo en que corrió á su cargo la di­
rección de la facultad, para corresponder dignamente á 
la confianza con que le habían honrado el Gobierno y el 
público. Entrando en el punto esencial, objeto del oficio 
que me honro en contestar, expresa Ud. que el Instituto 
no ha tomado ni tomará parte en la política militante 
del país y explica usted su actitud personal en cierta 
cuestión municipal, cuyo desenlace, una vez que se roza­
ba con un incidente de honor, no fué otro que la deja­
ción del puesto rentado optando por el concejil, único 
modo de responder en asuntos de dignidad. Y concluye 
usted manifestando que no debe interpretarse la rescisión 
del contrato como propósito formado por el Instituto de 
abandonar para siempre la instruccón, pues que en el 
oficio p?.sado al ministerio, cuya parte pertinente trascri­
be usted, se dice que el Instituto estaría dispuesto en 
adelante á hacerse cargo únicamente de la parte práctica, 
lo que sería motivo de un nuevo convenio que se discutiría 
oportunamente y adoptando una forma que consulte los inte­
reses de la ensefianza á la vez que· los de la sociedad. 

Al contestar su merituado oficio, que se leyó también 
en la sesión celebrada antier por el consejo universitario, 
no puedo menos que elogiar la ' lealtad con que asume usted 
responsabilidad personal, en la faz política que le indujo 
á declinar el profesorado, circunstancia que debiera des­
viar toda sospecha sobre la corporación científica, la cual, 
como U d. expresa, no ha tomado ni tomará parte en la 
política militante del país, más aún según mi modo indi­
vidual de juzgar el incidente, cuando se tiene en cuenta 
que en el seno del Instituto militan también ciudadanos 
afiliados al partido que sostiene el programa del Gobierno, 
en cuya virtud no se puede pensar que éstos obrasen en 
contra de sus propi~s convicciones. Coinciden, pues, pe1~ 
mítame manifestárselo, nuestros juicios sobre la influencia 
personal, no colectiva, que dió margen á la situación de 
la facultad de medicina, pues como lo deja usted ver en 
el párrafo de mi memoria que trascribe, aprecio las afec­
ciones políticas con su secuela de renuncias individuales 
en esa corriente también individual. ' 

La decidida cooperación que con justicia y patrióti-
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camente ha prestado el Gobierno á la corporación que 
preside u ted, no puede ponerse en duda ni por un ms­
tante, salientes como son los hechos concurrentes á demos­
trarlo, producidos desde hace tiempo y sin solución de 
continuidad. Y estará dispuesto á prestarla en la medida 
de sus recursos, porque comprende la utilidad de favorecer 
una asociación que ha prestado ya servicios de considera­
ción y está en la posibilidad de ofrecerlos mayores en el 
porvenir. Pero es innegable que la acción individual de 
personalidades prestigiosas y de valía, fuera de arrastar 
adhesiones en lo íntimo de la comunidad científica, produce 
con la crítica más ó menos vehemente, cierto enervamiento 
del entusiasmo que impulsa al Gobierno, más aún si se 
considera legítimo el derecho de éste para defender pro­
grama patriótico, propósitos bién intencionados y honradez 
no desmentida, contra exageraciones que bien pudieron 
ceder en homenaje á la concordia y á la paz que son pre­
cursores de una civilización más avanzada. 

Creo pues injusto el cargo que se hace pesar sobre 
el Gobierno, atribuyéndote malquerencias políticas al Ins­
tituto, desde que del punto de vista individual en que ha 
colocado usted mismo el incidente municipal, se deduce que 
el Instituto no ha sufrido como corporación ataque alguno. 
Ni puede considerarse como campaña contra la sección de 
Yacuna, ni como recurso para atacar á alguno de los miem­
bros del Instituto, las informaciones de un periódico local 
que obró por cuenta propia y sin inspiracion del Gobierno. 

La actitud que asume hoy el Instituto, he de per 
mitirme recomendarla no sólo al Gobierno sino al paí. 
mismo procurándole la mayor publicidad. Acepto desde 
luego como un ofrecimiento el que consigna. el oficio á · 
que contesto, cuando dice: <rEsto le demostrará, sefior rector, 
que el Instituto está dispuesto á prestar su colaboración en 
la enzeílanza>-En tal propósito, esencialmente patriótico, 
me encontrará usted, señor presidente, dispuesto á ofre­
cerle toda la cooperación que ha menester la idea de sos­
tener los prestigios de la Universidad de Chuquisaca y d 
proporcionar á la juventud estudiosa los medios que le 
hagan má. instruida y más viril, ayudada de ese elemento 
sabio que, con usted, forma un núdeo de positiva fuerza 
para el adelanto científico del paí . 

Con sentimientos de alta con ideración, me repito de 
usted atento-Seguro Servidor.-S. P. 

A_ ITURRICHA. 
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CRONICA 

El Instituto lVlédlco sucre.-OelelJró el día 3 del 
preseute: bajo ]a presidencia del Dr. Onéllar y 
~orno de costnmbre en ho111enaje á la memoria 
del Gran Mariscal de Ayacucho, sn sesión . pú­
blica anual. El 8alón de actos públicos de di­
cho Instituto estuvo totalmente ocupado por 
selecta concurrencia deseosa como sien1pre, ele 
oir la palabra tan autorizada como verídica del 
presiden te, así como también de escuchar la in­
teresante conferencia que sobre un tema de 1n­
t~rés 1Júblico da anualmente uno de los so­
c10s. 

Leitla la memoria del presidente dando cuen­
ta de la marcha de la Asociación y de sus ac­
tos n1ás notables, manifestados con· severa exac­
titud, el socio Dr. Donlingo Guzmán, dejó escu­
char una intereHante conferencja que versó sobre 
el carácter endémico de la fiebre tifoidea en 
Sucre. · Estuvo mur feliz, el Dr. Guzmán, en el 
desenvolvimiento de este tema que agradó n1u­
eho al auditorio uo sólo por su objeto que es 
de c:tlta importancia para la localidad sino tam­
bién por la claridad de la exposición, la o-ahi­
lanura y sencillez ele leng·1n\je sin recaro-; de 
términos técnicos 11i de con. ideraciones científicas 

. ' purameute especula ti nts, todo ello1 en u na pala-
brá, adecuado ya al punto de vista, desde donde 
se colocó el confere11ciante para apreciar el tema, 
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ya á ]as condiciones del anditorio formaJ.o en su 
ma) or parte de personas a.1eun~ á la profesión 
n1édica. 

A invitación del Preside11 te, el Sr. Rector 
de la Universidad ele San FranciHco Javier pro­
nunció conceptuoso discurso en que lució sus 
buenas dotes oratorias. 

Terminada la se~ión, la concurrencia se es­
parció por el vasto edificio del Institu~o con el 
objeto de visitar sus diversas secciones. 

Concurrió su SS. Iltn1a. el Arzobispo de 1a 
.Plata, quien después de la sesión visitó, por pri­
niera vez, las instalaciones, quedando mny grata­
n1ente impresionado. 

El Dr. José cupertino Arteaga.-Después de algu­
nos años de ·pern1anencia en Europa ha regresa­
do á Sucre, donde goza de general estimación , 
merced á sus excelentes cualidades de caballero 
) á su gran cultura médica. Dada la sólida 
preparación científica del Dr. Arteaga, mucho 
tien.en que esperar de él el país, la n1edicina na­
cional y el Instituto Médico Sucre á Cl1)70 seno 
se ha incorporado como uno de sus n1iembro~ 
fundadores. 

JWesa Directiva.-Se ha constituido con el per-
. sonal del año pasado qne ha sido reelegido por 

uua11imiclad de votos; la forinan los doctores l\ía­
nuel Cnéllar, Presidente; De1netrio Gutiérrez, Se­
cretario; y Donato D. l\1edina, Tesorero. 

Oefuncdón.-De~pués ele larga enfern1edad, de­
jó ele exiHtir, el 14 del presente, la nn1y distiu-
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guida n1atrona. q ne fné sefiora Carlota Martínez v. 
de Ran1írez, n1adre de nuestro colega Dr. Dn . 
José Manuel Ramírez. Al asociarnos al senti­
n1iento general. de toda nuestra, sociedad, cooo­
cedores de lo intenso de este dolor y de lo 
difícil q ne es calrnarlo, sólo pedimos al Cielo 
concerla á nuestro querido. colega la re~ignación 
ueceRaria para soportarlo. 

Itey de sanidad pública. -Por exceso de material 
para este número no publicamos el texto de 
aquella ley promulgada el 5 de diciem hre de 
1900. La trascribiremos en nuestro próximo nú­
n1ero con algunos con1eo tarios. 

Salutación. -La dirigimos muy atenta á nues­
tro distinguido colega Sr. Dr. Valentín Abecia, 
c¡ne desde ha pocos días se encuentra en su 
ciudad natal, de regreso de La Paz, donde cum­
plió sns de beres dvicos, presidiendo el H. Con­
greso N a(:ional. 

Advertencia. --Te nernoK el sentimiento de no 
publicar las observaciones meteorológicas corres­
ponclicutes á los últim.os meses del año 1906 por 
hu.; rn.iKnHts razones consignadas en el Nº. anterior 
de nuestra Revista; una vez reorg;-tnizado este 
serv1c10, ¡;;eg111l'en1os ln, publicación regnlar de 
aquellas. 

E1ección.-g1 28 clel presente se Vllriticó, eu el 
salón ele la Prefectnra, ln de lm;; Ant.oridadei:- 8n-
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11itnrias qné, co11 arreglo á la ley General de sa­
lubridad pública, ú lt i1nan1ent.e prornulgacla, clcbcn 
,·11stituir á los Tribunales Médicos. 

Fncron favorecidos con el voto de la mayo­
ría para figura,r en las ternas. loR Reflores Ge­
rnrclo Vaca-Guzrná11, lVIarcelino T . Martíncz, Sixto 
Hengcl y José Arrien . 

..,in desconocer los 1néritos grande. ó peque­
fios <le los scñoTc, á quienes la 1nayoría ele sus 
eolegns les dispensara. sn voto ni fijarnos e11 al­
guna irregularidad de menor cuantía, felicitamos 
á. lo~ dcsignn<los. 

----•----
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Instituto Médico Sucre 
SERVICIO DE VACUNA 

~r Yacnua todos los días de horaR 12 m. 
con excepción de los dfaR feriadoR , en el ]oral 
del 111:-;titnto, Calle Ran Alb rto. 

·AVISO 

Vacas co11 ter11eros ele tr '. n,e. Ps á nn nfl o. 
~~/ necesita en C:'l e, 111stitnto 1\'Iéclico ~nc1·e>) (HL'C­
(•1011 dP Vac1111a); 8e pagau buenoR precios. 
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